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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 31 de agosto de 1943 por
la que se declaran «muertos en cam
paña:» a don Carlos España Here
dia, Inspector Técnico del Timbre y 
dos funcionarios más del Estado y 
comprendidas sus respectivas viu
das en los beneficios de la Ley de 
11 de julio de 1941.
Excmos. Sres.: Oomo resultado de 

los expedientes instruidos para averi
guas das causas del fallecimiento del 
tospéctor .Técnico del Timbre, don 
Carlos España Heredia y dos funciona
rios más del Estado, a efectos de su 
declaración de «muertos en campaña», 
solicitada por sus respectivos derecho - 
habientes,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con el informe emitido por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar, 
y con la propuesta formulada por el 
Ministerio del Ejército, ha resuelto 
declarar «¡muertos en campaña» a los 
señores que a continuación se relacio
nan y comprendidos a jos reclamantes, 
que asimismo se mencionan, en los be
neficios de la Ley de 11 de julio 
de 1941:

Reclamantes
'Doña Margarita Bríales del Pino.* 

Oomo viuda del Inspector Técñico dél 
Timbre don" Carlos' España Heredia,' 
oausante.

Doña María Ansorena y Sáeni de

Júbera, oomo viuda del Ingeniero de 
Montes don Luis Morales Rodríguez, 
causante.

Doña Pilar Gaztelumendi Altamira, 
como viuda del Jefe de Negociado de 
Aduanas don .Joaquín Solbes Gonzá
lez, causante.

Lo que digo a VV EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1943.— 

P. D., ell Subsecretario, Li^s Carrero.

Exqmos. Sres. Ministros de Hacienda 
,y del Ejército.

ORDEN de 31 de agosto de 1943 por 
la que se declaran «muertos en cam
paña» a don José María Calderón 
Pérez, Maestro Nacional jubilado, y 
a don Ramón Celorio Éspinosa,  
Oficial primero del Cuerpo de Telé
grafos, y comprendidas sus respec
tivas viudas en los beneficios de la 
Ley de 11 de julio de 1941. /
Excmos. Sres.: Como resultado de 

los expedientes instruidos para averi
guar las. causas del fallecimiento del 
Máestro Nacional dop José María- Cal
derón Pérez y el Oficial primero del 
Cuerpo de Telégrafos don Ramón Ce- 
lorio Espinosa, a efectos de su decla
ración de «muertos en campaña», so- 
jUcitada por sus respectivos derecho- 
habientes,

Esta Presidericia del Gobierno, de 
acuerdo con ^  informe emitido jfcr el 

‘Consejo Supremo de Justicia Militar, 
y con la ¿propuesta formulada por ei

Miinisterio del Ejército, ha ¡resuelto de
clarar «muertos en campaña» a los 
señores que a continuación se relacioa 
nan y comprendidos a los reclaman
tes, que asimismo se mencionan, en 
los beneficios de la Ley de 11 de julio 
de 1941.

Reclamantes: Doña Isabel Rivade- 
neyra Castellanos, como viuda del 
Maestro Nacional jubilado, don José 
María Calderón Pérez, causante.

Doña Maríqr de ios Dolores Amandi 
Liada, como viuda del Oficial primero 
dal Cuerpo de Telégrafos, don Ramón 
Celorio Espinosa, causante.

Lo # que digo a VV. EE. para sai co
nocimiento y. demás efectos.

Dios guarde a VV. E.E. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1943. 

P. D., 1̂ Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Hacienda y
del Ejército.

ORDEN de 31 de agosto de 1943 por 
la que se declara jubilado al fun
cionario subalterno del Patrimonio 
Nacional, Antonio Menéndez Rodrí
guez.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el articulo 49 del Es- 
taimo de Clases Pasivas del 'Estado 
de 22 de octubre de 1926 y demás dis- 
po ic.ones concordantes y vigentes en 
la materia,

Esíta Presidencia ha tenido a bien 
declarar jubilado,, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al 
funcionario del Cuerpo de Subalternos
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del Patrimonio Nacional Antonio Me- 
néndez Rodríguez, surtiendo efecto es
ta declaración a partir del 24 del ac
tual, fecha en que el interesado ha 
cumplido la edad reglamentaria.

Lo d:go .a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. j  muchos años. 
Madrid, • 4 de agosto de 1943.— 

P. D., el Subsc-cietario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

ORDEN de  31 de agosto de  1943 por 
la que se dispone pase a prestar 
sus servicios, en comisión, a la Fis
calía Superior de Tasas, don Beni
to Fernández Rodicio.

Exscmos. Sres. A propuesta del Fis
cal superior de Tasas y con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Regla
mento Provisional dictado pana su 
aplicación, aprobado por Orden de H 
de oc'tuibre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Benito Fernández 
Rodicio, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Baza (Granada), pase a prestar sus 
sea’vicios en comisión a 1̂  Fiscalía Su
perior de Tasas, continuando perci
biendo sus haberes en la forma que 
ha venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres.......

ORDEN de 31 de agosto 1943 por 
la que se dispone., cese en la Comi
sión que le fué conferida en la Fis
calía Superior de Tasas don Fer
nando Gordejuela Boix, Alférez pro
visional de Infantería.

Excmos. Sres. Visto lo comunicado 
por el Fiscal Superior de Tasas, y a 
petición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que don Fernando Gordejuela 
Boix, Alférez Provisional de infante
ría con destino en el Regimiento nú
mero 49, destinado en Comisión a la 
Fiscalía Superior de Tasas por Orden 
Circular de 10 de octubre de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 288), cese en la referida Co
misión, reintegrándose a su destino.

Lo que digo a W .  EE. para su- co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W .  EE. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1943.— 

P. D., El Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos Sres........

ORDEN de  2 de Septiembre de 1943 

por la que se dispone cese  en la 

Comisión que le fué conferida en  

la Fiscalía Superior de Tasas, don 

Salvador Morales Carrión.

Excmos. Sres.: Visto lo comunica
do por el Fiscal Superior de Tasas, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que don Salvador Morales Car
rión. Secrc'.a.rio Judicial del Juzgado 

de Primera Instancia e Instrucción de 
San Martín de Valdeiglesias (Madrid), 
destinado en Comisión a la Fiscalía 
Superior de Tasas por Orden Circular 
de fecha 19 de diciembre de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 356), ce^e en la referida Co
misión, reintegrándose a su destino 

lo  que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1943.— 

P. D., El Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres .

O R D EN  de 2 de septiembre de 1943 
por la que se dispone pase a pres
tar sus servicios en comisión, a la 
Fiscalía Superior de Tasas, el Maes
tro Nacional don Julio Pedernal 
Morales.
Excmos. Sres.: A propuesta del Fis

cal superior de Ta-as, y con arreglo 
^ lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Re
glamento Provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de lú 
de octubre del mismo año,

Est.a Presidencia ha tenido a. bien 
disponer que don Julio Pedernal Mo
rales, Maestro Nacional de la Escuela 
Unitaria de Niños, núm. 2. de Sonse- 
ca- (Toledo), pase a prestar sus ser
vicies, en comisión, a la Fiscalía4’ Su
perior de Tasas, continuando perci
biendo sus haberes en la forma que 
ha venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde ,a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 2 de septiembre de 1943.—  

P. D-, El Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres ,

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y  PERSONAL

Destinos
ORDEN de 31 de agosto de 1943 por 

la que se destina al Servicio de In
tervenciones al Brigada de Infante
ría don José Madrigal Tamayo.

Se destina ai Servicio de Interven
ciones al Brigada de Infantería don 
José Madrigal Tamayo, el cual cesa 
en su actual destino del Regimiento 
dé Infantería núm. 10 y queda en la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decre
to de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» núm. 4).

Madrid. 31 de agosto de 1943.

ASENSIO

ORDEN de 28 de agosto de 1943 por 
la que queda disponible el Capitán 
de Intendencia don Ramón Andrío 
Sepúlveda, por haber causado baja 
en el Servicio de  Intervenciones.

Por haber causado baja en el Ser
vicio de jirtervenciones el Capitán de 
Intendencia don Ramón Andrío Se
púlveda, cesa en la situación preveni
da en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4). y

queda en la de disponible forzoso en 
Marruecos.

Madrid, 28 de agosto de 1943.
ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
M ILITAR

Pensiones (Personal civil)
O R D EN  de 11 de junio de 1943 por 

la que se declara con derecho a 
pensión a don Rafael HerreraA r
jona y otros.

Excmo. Sr. : Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas lo siguiente;

«Este Consejo Supremo (Sala de Pen
siones de Guerra), en virtud de las fa
cultades que le confieren las Leyes de 
13 de enero de 1904 y 5 de septiem
bre de 1939 («I). O.» núm. 1, anexo) 
y -Decreto de 12 de julio de 1940 («D ia
rio Oficial» núm. 165), ha declarado 
con derecho a pensión a ¡ios compren
didos en la unida relación que empieza 
con don Rafael Herrera Arjona y ter
mina con doña María del Carmen Ba- 
rreto Cándido, cuyos haberes pasivos 
se les satisfarán en la forma que ee 
expresa en dicha relación mientras con. 
serven la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del Examo. Sr. Ge
neral Presidente participo a V . E. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. mucho$ años. 
Madrid, 11 de junio de 1943. -m /!h  

neral Secretario, Juan Herrera**

Excino,
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que 
pertenecían los 

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Rafa di Herrera Arjona .....................
D.h Rosario dantos García .......................

D. Benito Pascual Fernández ...............
D .a Jeróninta Al a reos Burgos ................

D. Jesús Ramiiro Aíoure Alniuiña ... 
D .a Ramona Ló'pez Díaz .........................

4

D. Antonio Robles Marín ...................
D .a Socorro Romero Franco ....................

D. Ventura Polo Pigueiras ...................
D .a Elisa Lázaro Gómez ...........................

D. Hilario Rumbo LLorca ......................
D .a Isabel Vegas Vecino .........................

D. Miguel Nieto García ........................
D,a Juana Cabestreros. Rodríguez ........

D. Práxedes Abad de Pedro ...............
D ,a Juana Santamaría de Pedro ...........

D. Ventura Gutiérrez Santos ................
D .a Camien Bayón Carrasco .......... .........

D. Primiano Gago Solía .........................
D .a Julia Estóbanez Aíazón ......

D. Carlos Sancího Gil .................. ,
D.a Florencia del Cura Sancho ~ ........

D. Lorenzo Antolín Cresipo ....................
D .a Alaría Alonso Aíairtínez , ..................

H. Manuel González González
D .a Manuela Vázquez González ..........

D. Bernabé Alonso Miguel .......
D .a Isabel Pérez Martín ....... ............

D. Cipriano de los Ríos Monjil f„ v ..r. 
D .a Laura Corporales Muñoz

D. (Gregorio Sáez Alonso .....................
D.e Duoía Pajares Rodríguez

D. «JV»é Pérez López ............... ...............
ÉL* Mwd» Juana Fernández FonUfc ...

D. Ramón Quiño» Quiño* ........... . ........
0 .a Estrella González Ga&doy

IX* María Rodríguez Fernández

D. Valentín Pontón Losada .............. ..
Filomena López López .......................

1

! Padres

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  .......

Idem  .......

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  .......

Idem  .......

Idem

Idem  .........

Idem  ...........

Idem  .......

Idem  .........

Idem

Idem  ........

Infantería ............... .

Infantería 21 ...........

Capellán ....................

Infantería 5 ...........

Infantería 35 ...........

Idem ....... ...................

La Legión .................

Regulares 2 ..............

Regulares 3 ........... ...

Artillería 16 .............

Infantería 2 ...............

Infantería 6 ..............

Infantería 7 ...........

Infantería 22 ...........

Infantería 23 ............

Infantería 24 ...........

Infantería 26 ...........

Infantería 29 ..........

Id e m .......... ............

Infantería 30 ........

Alférez D. Ht>lio Herrera Santos .................................

Alférez D. Félix Pascual Marcos .................................

Alférez D. Jesús IvLoure López ......................................

Sargento D. Juan Robles Romero .................................

Sargento D. José Pulo Lázaro ............... ......................

Sargento D. Epifanio Rumbo Vegas ....................•......

Sargento D. Benito Nieto Cabestreros ........... ..........

Sargento D. Máximo Abad Santamaría ................ .

Sargento D. Jerónimo Gutiérrez Bayón ........ .

Sargento D. Quirico Gago Estóbanez ..............

Cabo Jacinto Sancho del Cura ...................... .

Cabo Bonifacio Antolín Alonso .........................

Cabo Maaiuel González Vázquez ................................

Cabo Santiago de los Ríos Corporales ..............

Cabo Vicente Sáez Pa<j*res ......................................

Cabo José Pérez Fernández ....... ................................ ..
M

Cabo Manuel Quiño* González ....... ..

Cabo Julio Pérez Rodrigue* ...... . . . . . .  tí...

Cabo José Pontón López ................. ....................7...;...
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
  pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

5.000.00

5.000.00

5.000.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4500.00 

4  500,00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00
/

2.160,00

2.160,00

2.160,00

(1)

'

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem 
bre de 19 4 2 
(«D. O .» nú
m ero 264),

24 noviembre 1942

Sevilla ....... ........

Valla dolid

Lugo ........... ........

Almería ....... .

Lugo . . . . . . . . . . . . .

Cáceles ........... .

Valladolid ..........

Burgos ...............

Badajoz ..............

Valladolid ........

Idem ...................

Burgos ...............

Lugo ........... -.......

Burgos ........... .

Valladoüid .........

Idem ..............

Lugo ..............

Idfem .. . . . . . . . . . . . .

Idem ¡..j...........

Idem
A

Ecija ...........................

Valladolid ...............

Taboada ....................

Tí jola ....... . . . . . . . . . . . . .

Ríobarba ...............

Talia ván ....... ; ...........

Castrillo de Duero. 

Quintanar de la S. 

Fuente de Cantos . .  

Monasterio de Negá 

Quintanilla Onésiino

Kíocabado ...............

Carballedo ...............

Hontoria del Pinar.

i
Valladolid . ...............

•  Medina del Campo 

Castro dsl Bey ....

Lugo . . . . . . . . . . . . . í . . . . . . . . .

Sober . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sarria . . . . . . . .

i

Sevilla . . . . . .

Valladolid . . .

Lugo . . . . . . . . . .

Aíumerla

Lugo . . . . . . . . .

Cáeerea

j  Valladolid . .

1
! Burgos . . . . . .

i Dadajoz . . . . . .

Valladolid . . .

Idem . . . . . . . . .

Burgos . . . . o

Lugo . . . . . . . . .

Burgos - . . . . . .

Valladolid . .  

Idem . . . . . . . . . .

Lugo . . . . . . .

Idem

Idem . . . . . . . . .

Idem i.

8

*



P á g i n a  8 5 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  4 s e p t i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Benito Gómez Expósito ...................
D .a Ramona V arela Vi la .........................

D. Antonio González Páez ....................
D .a Rosa Era neo López ...........................

D. Juan Prieto Ciato ................................
D> Elvira Bermúdez Otero ...................

D. Manuel Arnaiz Ilerrán ....................
D .a Leonisa Ortiz Ortiz ............................

D. Luciano Aparicio Martínez ...........
D.a Consuelo Pedrosa Diez ...................

D. Justo Alcalde Ay uso .......................
D .a Josefa Lázaro Lope .........................

D. Nicasio bombardero Mola ..............
D .a Antonia Morado Gay oso ...................

D. Modesto Pantioso Moro ...................
IXa Ambrosia de Laniadrid de San José.

D. Francisco Torezano S a la z a r ...........
D .a Agustina Pereira ............... ................

D. José Galván Páez ................................
D .a Carmen Gato Salguera ........................

D. Emilio Pereira Vázquez ............... .
D .a Josefa Goyanes López .......................

D. José Vidafi Caipitán ............................
D.a Ana García Acegías ...........................

D. Sebastián Escudero Márquez ........
D .a Lucia Gómez Quintero .....................

D. Angelí del Río Ratón ............... ........
D .a Lorenza Román Ramos .................../
D. Cayetano Angulo Martín ...........
D .a María Pérez Rodríguez ....................

D. Manuel Rrvero Viera .......................
D .& Concepción Tachera Torvisco .......

D. Francisco Prieto Villares .................
D .a Dolores Mrragaya Becerra ...............

D. Alfonso Rodríguez Acosta ...............
D.a Valentina González Alonso ....... .

D. Dcxmingo Aldón Hermoso ............
D.a Sebastiana Naranjo Naranjo ...........

D. Emilio Vázquez Gómez ....... ............
D .a Roaa Sancha Matías ................... ....

D. Mauricio Torres Pradilla ...................
D .a Teresa Gajate Cuartero ............... .

Padres ..

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Ide m ...........

Idem ...........

Idem ---------

Idem ..........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem .........

Idem ...........

Idem  ...........

Idem ...........

Idem  ...........

Idem ...........

llnfanteiía 30 ...........

Idem ...........................

Infantería 32 ........

F. E. T. Burgos...

Idem .........................

Cab. YiUarrobledo.

Cazadores 2 ...........

Cazadores 3 ...........

Infantería 3 ...........

I-rlein ..........................

Infantería 5 ...........
Infantería 29 ...........

Infantería 6 ...........

Ceriñola 6 ...............

Cazadores 7 ...........

Infantería 7 ...........

Cazadores 7 ...........

Ametralladoras 7 ...

Cazadores 8 ...........

Serrallo 8 ................

Infantería 8 ............

Infantería 17 ........

 ̂Calm Manuel Gómez Varela ..........................................

Cabo Bemnrdm.n González Franco ...............................

Cabo Francisco Prieto Bermúdez ..................................

Cabo He lio doro Arnaiz Ortiz ...........................................

( 'abo Julián Aparicio Pedrosa ..................................... .

Cabo Lázaro Alcalde Lázuro ......................................... :

Soldado José Antonio Lombardero Morado ................

Soldado Angel Pantioso de Lamadrid ...........................

Soldado Manuel Galván Gato ............... '......................

Soldado Jo^é Pereira Govanes ...........*..........................
Soldado Eladio Pereira Goyanes ....................... ..........

Soldado José Vidal García ................... ............... _____

Soldado Andrés Escudero Gómez ....................!..•..........

Soldado Marcelino del Río Román .................. .......... .

Soldado Cristóbal Angulo Pérez ....................... ..........

Soldado Angel Prieto Mira gaya .......................r.;;r...

Soldado Alfonso Rodríguez ' González .......

Solda.do Juan Aldón Naranjo ....... ................................;

Soldado Teodoro Vázquez Sandha ............... ...........

jSoldado Escolástico Torres Gajate .................. ......t .



N ú m . 2 4 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a 8 5 6 1

Pensión anual que se les concede
 Gobierno M ilitar  o Autoridad que debe d ar conoci miento  a los in teresados

 Leyes o regla
m en tos  que  se 

les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

(2)

 R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S  
Ob

ser
va

cio
ne

s

Provincia
Pesetas Día Mes Año

Pueblo

2.16*0,00

2.100,00

Luío ........... Antas de Ulla ....... Lugo ...........

Idem ............. Puebla del Brollón Idem .......^

2.160,00 Idem ......... Germades ................ Idem ........

2.160,00 Bureos ......... . Sta. M.a de Garaña Burgo# .......

2.160,00 Idem .............. Sta. M.a del Campo Idem ....... .

2.160.00 Idem • .. * . . Iglesia Ru'bia ...... Idem ...........

795,50 Tai c t q  . ... Villaodrid ........... . Lueo ...........

795,50 Valladolid ... Torrelobatón ».........

O ...........

Valladolid ..

795,50 Badajoz Badajoz ................... Badajoz • ...

795,50
E sta tu to  de Cla

ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem 
bre de i 9 4 2 
(«D. O.» nu
m ero 264).

Idem ............... Puebla del Maestre. Idem ........ ...r
795.50 
795,60

795.50

XI) 24 noviem bre 1942 Lugo ........ .. Sta. M.a de Castro. Lugo v.y......

Málaga Alameda ................... Málaga 

Huelva .......

t

795,50 Huelva  ̂ ., Sta. Bárbara Casá.

795,50 Zamora . ....... i.. S. Vicente de la C. Zamora ii
795,50 Huelva . ,.y . . . Isla Cristina ........... Huelva

795,50 Badajoz Badajoz .......y. .. ►... Badajoz w~.v. 

Lugo ........795,50 Lugo .... Genn&dea i

795,50 Badajo* - La Alguera ............

" “ O " ........

Badajo® í . . . ~
ii**
i

795,50 Huelva Cabezas Rubias ... Huelva v .. . . .

795,50 Idem y . Aro che .. . . . . . . . .  r .v ..... Idem

795,50 Zaragoza ........ . Fuende jalón Zaragoza
j

—



P á g i n a  8 5 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  4 s e p t i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Andrés López Rogo ...........................
D.a .Matilde Gallega López .................... Padres ...... Infantería 17 .......... Soldado José López Gallego ....................... ..............

D. Jacinto Tejedor (Larda ...................
D.a Pascuala García Jaén ....................... Idem ......... Infantería 18 .......... Soldado Joaquín Tejedor García ..................................

D. Matías Rojo Molina ...........................
D.a Teresa de Mingo Gonzalo ............... Idem ........ Infantería 19 ........... Soldado León Rejo de Mingo ........................................

1). Ricardo López Rodríguez ................
D.a María González Fernández ............ Idem ......... Infantería 21 ...........

D. Rufino Hernando Mateos ................
D .a Dolores Pinar Bollo ............................ Idem ......... Idem .......................... Soldado David Hernando Pinar ................................

D. Juan Navarro M a Id una do ...............
D .a Isabel Gómez Sáez ............................ Idem ......... Infantería 22 ........... Soldado Luis Navarro Gómez .......................................

D. Estanislao Alonso Alonso ................
D.a Dolores Alonso Martín ................... Idem ........... Idem ......................... Soldado José Alonso Alonso ........................................

D. Manuel Talero Molina ........................
D.a Concepción García Boi.so ............. Idem ......... Idem ................ ......... Soldado Fernando Talero García ................................

D. Ruperto Avala García ............... ........
D .a ('‘armen Bermejo Rándcz ................. Idem ........... Infante lía 23 ........... Soldado Julián Ayala Bermejo ....................................

D. Antonio Puentes Ronco ...................
D .a Antonia Durán Romo ....................... Idem ........... Idem ............... .......... Soldado Bonifacio Puentes Durán .................. .............

D. Casimiro Sonto Saavedra ....... .........
D.a C a rimen López Insita ............................

Idem ......... Idem ............... .......... Soldado Jesús Sonto López ................................. . . . .

D. Modesto Barco Sada .........................
D .a Fidela Lorente Aren zana ................... Idem ........... Infantería 24 ........ Soldado Julio Barco Lorente ............. ................. . . . . .

D. Ramón Lagos Amorín ............... •.......
D.a Carmen Ramos Sobrado ....... ............ Ide m ........... Infantería 26 ........... Soldado José Lagos Ramos ............... . . . . . . . . . . ......

D. Gregorio Alonso Bravo .....................
D.a Sebastiana Bravo Fernández ........... Idem ........... Idem ......................... Soldado Amador Alonso Bravo ..........

D. P ejro  Pérez de Vega ........... ; ...... .
D .a Clotilde Diez Martínez ....................... Idem ........... Idem .................. .

D. Vicente Alba Sánchez ............... •.......
D .a María Joseía Martín Curto ........... Idem ........... Idem ............... . Soldado Je-sús Alba Martin ........... .

D. Manuel López Ramos .............
D.a Consuelo Rielo López ........... ............ Idem ........... Idem ................; ........ Soldado José López Rielo ................................ ...;...

D. Angel Santos Castro ........................
D .a .Emilia Matos Seisdedoa ........... Idem ........... Idem ......................... Soldado Manuel Santos Matos ........................ . ......

D. Vicente Talaván Fernández
D .a Anastasia Sánchez García ....... ....... Idem ........... Infantería 27 ........... Soldado Justo Talaván Sánchez . . . ; ......

D. Marcelo Sánchez Guerrero ...... . . . . . .
D .a Luisa Camacho Sánchez . . . . .. . . . . . . . . . Idem ........... Ideen ........... .............. Soldado Manuel Sánchez Camadho ..t .v. ............... .

D. Vicente Gómez López .......................
D.* Dolores Gayoso .................................... Idem *......... Idean ........... ............... Soldado Manuel Gómez Gayoso •.......................



N ú m .  2 4 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 5 6 8

Pensión anual 
que se les 

concede

G obierno M ilitar  
o Autoridad que 
debe dar conoci
m ien to  a los in 

teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe em pe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
H acienda de la 
provincia en que  
se les consigna  

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

,

P esetas D ía Mes Año
P ueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795 50 

795 50 

W M 0

795.50

795.50

( d :

¡tetatuto de C la
se s  P a siv a s  d el 
E sta d o  d e  22 
d e  octubre de 
1926 y Ley de  
6 d e  n o v iem 
bre d e  1942 
(«D iario  O fi

cia l»  n .°  264).

24 n oviem bre 1942

Lugo ......................

Soria ....................

tSoria .....................

Lugo .....................

A vila .................i...

Alm ería ............ .

Burgos ............ .

Jaén ......... ...........

N avarra ..............

Lugo ...............

! Idem  ......................

Logroño ..............

Lugo ...¡.................

Cáeeres . . . . . . . . . . .

Zamora

Salam anca

Lugo ................. .

Zamora ...............

Oórcere®

B adajo* ......^ 7;.

Lugo .....................

Sarria ...................

Avionoillo de Czor.

Relio ........................

Chantada ............

Horcajo de Ribera 

Roquetas de Alar...

Tejada ....................

Andújar ....................

Cintruénigo ............

Muras ...... ....... ...........

Germades ...............

Calahorra ................

Taboada ...................

iSerradilla ;..... ......

Rueda ........... ..........

Salamanca M.... 

Castro det Rey

FermoMlle ...............

Plasencia ..............

Los Santos Maimona 

Antas de Ulla ......
1

Lugo ...........

‘ Soria .........

Soria ..... .

Lugo .........

1 Avila ........

1 Almería ......
1
I

Burgos .......

Jaén .........

Navarra ....

Lugo ........ v.

Idean ...........

Logroño

'L u g o  ........

Cáeeres .......

VaJladolid .. 

Salamanca i.. 

Lugo ...7..7.-. 

Zamora
í

Oácere*

Badajos

Lugo ...r..."íí
1

3



P á g i n a  8 5 6 4  B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  4 s e p t i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco  

con los
causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 Unidad a que  pertenecían  los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Díaz Cabrera .......................
D .a Remedios Toledo Farreño ................... .

D. Antonio de Fru-.os González ..............
D ,a Mariana M:irtin z Arévalo ..................

D. Marcelino Martín Pérez .................
D .a Francisca Pérez Ro-lguín ....................

D. Francisco Pérez Pérez .............................
D .a María Rodríguez Fernández ............
D. Manuel Pernas Castro .............................
D .a Alaría Paz Carreiras ..................................

D. José Méndez Fernández .....................
D .a Josefa Coroas A lvite .............................

D. José Rey Villar ....................................
D .a Ramona Picó Raimos .............................
D. Ramón Rico .......................................
D .a Práxedes Sacadas Martínez . ..........
D. Valentín lleras Calderón ................
D .a Apolonia Velasen Fernández .........
D. José Teijeiro ............................. ............
D .a Dolores Abelleira Cando ....................
D. Manuel López Teijeiro .........................
D .a Dolores Vidal Ledo ..................................

D. Baldómero Méndez Suárez .........
D .a María Viguín Alvarez .................... ..

D. Benigno López ............................................
D .a Josefa Seijido Vázquez ...........................
D. Francisco Paz Martínez . . . . .................
IXa Dolores Santos Pedreira .................

D . Maximino Rodríguez Rodríguez . . . .  
D .a María Puga González .............................

D. Rafael Guiñas Fernández .....................
D .a Dolores Domínguez Gonda
D. Manuel González Iglesias . . . 77;..........
D .a Emilia Móndelo Rodríguez ..................

D. Tomás Hernando Martin .........................
D .a Alberta López Jiménez ..............-.¿m . . .

D . Tiburcio Díaz de Corcuera Escota. 
D .a Gregoria Aberastnri .................................

D. Elias Cañas Elorza ..................... .7 .. . . . . .
D .a Paulina Pérez Arbaiza ..........................

D . Lucio Alvarez Arellnno .................. •...
D .a Constancia Sánchez Bayuela ..............

l  Padres

Idom  .............

Idem  .............

Idem  .............

Idem  ........

Idem  .............

Idem  ..............

Idem  .............

Idem  .............

Idem  ..............

Idem  .............

Idem  ....... .

Idem  ..............

Idem  ....... .

Idem  ........

Idem  ..............

Idem

Idem .......... .

Idem

Idem  . . . . . . . . .

Id em  . . . . . . . . .

Infantería 27 .............

Ideon ................................

Infantería 28 . . . . . . . .

Infantería 29 ............

Idem ...............................

Idem ................................

Idem ...............................

Infantería SO ..........

Idem ...............................

Idem ;............... . ...........

Infantería 31 ............

I Infantería 33 ............

Infantería 35 ............

Idem .......... .....................

Idem ................... ............

Infantería 36 ..........

Infantería 41 . . . . . . . .

F. E. T. Alava . . .

Idem ..............................

F. E. T . Burgos . . .

Soldado Francisco Díaz Toledo ...........................................

Soldado Alejandro de F in ios Martínez ...........................

Soldado Braulio Máximo M allín Pérez ..............................

Soldado José Pérez Rodríguez ..................................................

Soldado Ros-endo Pernas Paz .................................................

Soldado Manue.l Méndez Coroas .........................................

Soldado Marcelino R ey P icó .................................................

Soldado Manuel Rico Sacadas ...............................................

Soldado Eugenio Heras Velasc.0 ................................................

Soldado José Teijeiro Abelleira ...................*..........................

Soldado Jesús López Vidal ................. , . . . ' ........... .....................

Soldado Jaime Méndez Viguín. ................... ............................

Soldado Enrique Lóipoz Seijiido ............ -.y ; .........

Soldado Julio Paz Santos .................................. t4. ..................

Soldado M anuel Rodríguez Puga ..........7 ; ..........7 .............

Soldado Valentín Ouiñas Domínguez .»

Soldado José González Móndelo ....... .

Soldado Juan Antonio Hernando López . . . . . . . . . v..r...^

Falangista Saturnino Díaz de Corcuera Aberasturi .. 

Falangista David Cañas Pérez ............



N ú m .  2 4 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 5 6 5

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

i i
Gobierno Militar, 
o Autor.dad quei 
debe dar conocí-j 
m ilito  a los in- 

teresados
.

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de lá 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A '  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Afio

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

. ' 795,50

795.50 

*795,50

795.50

795.50 

. 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

/  r

y

\

%
c u

1
*

n

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem 
bre de 1942 
(«D . O »  nú
mero 264),

*

24 noviembre 1942 

•

i

f

Cádiz ....... .<......

Valladolid ........

Idem ...................

Lugo *»......... ........

Idem ....................

Idem i,.,...............

Idem ..................../f

Idem ....................

Toledo ..............'..

Lugo ...................

Idem ...................

Idem ...................

Idem ...................

Idem ...i..............

Idem ....................

Vigo ............... .

Lugo ....................

Avila ....................

Burgos ...........

Alava ...................

Toledo ...... . . . . . .

Cádiz .........................

Valladolid ..............

S. Pedro de Latarce 

Sober ....... •,...... .........

Villalba .....................
\

Pastoranza ................

Valle de Oro .......

Villaodri/d .......

Aldeanueva Bai^arr 

Castro del Rey ...

Pastoriza ................

Navia de Su ama...

Sarria .......................

Lugo ..........................

Sober . . . .......*...... .

.Gondornar ...............

Puebla de Brollón#

Aveinte . . . ’ ..............

Tre virio .....................

Zumbrana ....... .

Fuensalida ...............

Cádiz ........

Valladolid ..

Idem ........ y .

Lugo ....... .

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ....... .

T o led o ' ......

Lugo ........ Y.

Idem ...........

Id^m ............

Idem ......

Idem ...........

Idem ............

Pontevedra...

Lugo ...........

Avila ....... ...

Burgos .......

Alava ....... .

Toledo

y

3
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NO M BRES DE LO S IN TE R E SA D O S

Paren tesco 

con lo s 

causantes

A r m a ,  Cuerpo  o 
Unidad a que per
tenecían  los cau

santes
CLASES Y NO M BRES DE LO S  C AU SA N TE S

D , G abino Campos Lóp ez  ....... ........•.......
D .a Felisa  García García ............................

P a d re s  ........
i

F . E . T .  B urgos ...; Falangista A n ton io Cam pos G arc ía  ................................

D . Em eterio A lonso Alonso ................... Falangista Em eterio A lonso Z orr illa  ....... .........................
D .a M aría  Angelíes Zorrilla  A lonso ..... *.

D . Ben igno ' A le jos H errero ................
Id em  ............ Idem  ..........................1 Falangista G u illerm o A le jos  A lva ro  ...........................

D .a Basilisa A lva ro  Ronda ............... ......

D . M igu el A lonso García .......................
D .a Te«resa de Jas lle ra s  Fernández ... Id e m  ....... Falangista José A lonso de las H eras .................................

D . Francisco Delicado B ravo ........ ¿.....
Id em

X
F. E . T . B adajoz...j Falangista Francisco DMicado Lu nar ............... ............

D .a Baklom era Lunar M arroqu í ............ i

D . N ico lás Sorazu A lb erd i ...............
íd em  ........... F . E . T . Guipúzcoa'

'

D .a M aría  Aiz-pitarte Iparragu irre ........
Falangista  N azario  Sorazu A iqpitnrt© ........................ ...

D . A n ge l Sarusúa A rru ti ........................
D .a Francisca A izpuru  Urdaim pilleta....

Id e m  ........ %. Falangista Ignacio Juan Sarasúa A izpuru  ...................

IX  Eugenio Poncela Reguero ................
j d e m  ........... F . E . T .  V a llad o liJ Falangista  Lucas Poncela. Loren zo  ................ .. . . .. . . .. .

D .a Indalecia Lorenzo G onzález ...........

D . Ponciano^ R odrigo M ancellán .......
D .a E p ifan ía  Jim énez^AlÓaiia .................

Id e m  . . . v . . . F . E, T . Zaragoza Falangista  Carm elo R od rigo  Jim énez .. .. ... ... .

D . V ictorino  A rroyo  Cuesta ................
D .a Patr'ocin io Calle jo Dom ingo' ...........

Idem  .......... T a T .Acnrm Legionario  A taú lfo  A rroyo  C a lle jo  ........... ........... .........

D . Juan H erranz Calle ja  .. . ; .................
Id e m Legionario  Juan H erranz C a lvo  .................... ...♦.«.........

D .a Felisa  Calvo R ivete  ................... ........

D . A lberto  Pascasio G ibe llo  ................. Id e m T /I O YY“I Leg ion ario  Juan Pascasio L ó p e z  .....................................
JD.a Ana Lóp ez  Jocilo ................................

D .¡ P edro  M ie lgo  Ferrero  ................... . Id e m Id6m Leg ion ario  Valentín  M ie lgo  Burón  ....................«.;.v ....
D .a A velin a  Burón O sorio  ...........•........... '

t

D . Carm elo Soria Jim énez .......; ............ Id e m Legionario  José Soria  B elloso ............... ........................
D .a Asunción Bel loso Bados .................

Id em  .........................

D . A ngel R evu elta  'Sobrino ............... Id e m Leg ion ario  D ionisio R evu e lta  B lanco .............................
D .a Anastasia Blanco A lam o .............. .

D, Botero Santiago Bares ........................ Id e m

/
Legion ario  F é lix  Santiago G u tié rrez  ............... ..........

D .a Juana Gutiérrez García ....................

D . Pedro  T ibu rc io  Rubio ........................ Id e m Legion ario  Fernando T ib u rc io  G arcía  ...........................
D .a Rosa García Escudero ......................

/
T"í TVTarmpI TóirkP1? Hn T17Ó1P7 i •'

i
Id em  ........... Leg ion ario  Juan Lóp ez  L óp ez  ........................................... .

t \ a /Tnliana
Id e m  ...........

In fan tería  3il ....... Soldado A nton io  L óp ez  L óp ez  .........................................

D . In ocen te 'T om á s  Suárez .....................

\

I o i Aon ati Légionario  B las Tom ás G o rd illo  ............... ...................
í &Dva M aría  G ord illo  Rom ero ............... •....

xvitMU .......

!D. Francisco Ram os V érez  ................ . T(Íé»tyi Ideen

$

Legionario  A ngelino Ram os P o lo  ..............
D a Carenen Poíio Purriños ....... ................ r / * V

'

D  Francisco Sendina B lanco ........... .
i

Id e m  ........... Regu lares 1 ........... . Soldado M anuel Sendina P é re z  ....... ..............................
D  a M anuela Pérez  Lóp ez  ................... .

¡ 1
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Pensión anu a l  
que se les  

concede 

Gobierno M ilita r  
o A utoridad q u e  
d e b e  d a r  c o n o c i -  
miento a los in

teresados

Leyes o regla- 

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe-  

zar el abono de la  
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna  

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo P rovincia
P esetas Día Mes Año

785 ,56  1 Burgos «,........ . Valdecondes ............... Burgos ........

• 795,50 Idem ..............f........ Villa rcayo ............... Idem .............

795,50 Idem . . . ......................
i
i

T ortoles E^gu eva.... Idem ..........

795,50 Idem  .......................  | Valleji-meno ............. . Idem .............

795,50 Badajoz ............... Valverde Leganés... Badajoz ........

*7 9 5 ,5 0 Guipúzcoa .......... A/ipeitia ....................... Guipúzcoa

795,50 Idem  ....................... Idem .i ........................... Idem  .............

795,50 Valladolid .......... Atanquiroz ................ . Valladolid .. (

~ 795,50

E s ta tu to  de C la 
ses P asiv as  del 
E sta d o  de 22 

* de o cu ib re  ae  
1926 y Ley de 
6 de noviem 
bre de 1942 
( «D O » n ú 
m ero ' 264).

Zaragoza ............. E jea  los Caballeros Zaragoza
1

2 .178 ,00 Burgos . . . . ; .......... ! Sotillo de (La Ribera
I

k Burgos 1Mr..

2 .178 ,00 (1) 24 noviembre' 1942 .V alladolid ..........
.

Valladolid ..................

•

Valladolid .. 3

2 .178 ,00 Badajoz ................ S. V icente A'icántar Badajoz . . . .

2 .178 ,00 Má/iaga .................. 1 Melilla ........ ................. M álaga

V
2 .178 ,00

/
Z aragoza ............. Tudela . . . . . . . i . . . ........ . N av arra  ¿ ,...

2 .178 ,00 Valladolid ....... . Valladolid ................. . Valladolid ..

2 .178 ,00 Idem  .................. . Idem  .............................. Idem  ............. 1

2 .178 ,00 B adajoz ........./.... Tuebla la Calzada . padajoz

2 .178 ,00  
*  795 ,50

Lugo ....................... Sarria .................. . . Lugo

2.178 ,00 Badajoz . . . . . . . . . . S ta. M arta B a r  roí5 Badajoz ........

2 .178 ,00 Lugo ...................... Cerm ades ................. . Lugo r . . . ......

1 .565 ;00 Idem  i . . . . . . . .v í .7.. Fonsagrada . . . . . . . . . . . Idean
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  NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco  

con  los 

cau san tes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per
ten ecían  los cau

san tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco . Alvarez Gutiérrez ............
D .a Carmen López López ..................... .

D . Lorenzo Díaz Rodríguez .....................
D .a Virginia García Ríos ..................... .

D . Eleuterio López M éndez .....................
D .a María Juana Freijo Conde ............ .

D . José Antonio Tellado Fernández ... 
D .a Angustias O tero Rancaiío .................

D .a Josefa N ú~ez M éndez ..........................
\ .

D . Gumersindo Tamarit Macho ............
D .a María Cossío Rodríguez ....... .............

D . Jenaro -Campos López ............ .
D .a Francisca Sueiras Formoso .................

D . Manuel D U z  Ba.ldayo ..................... .
D .a Francisca Aragón Cabrera .................

D. Antonio Rodríguez Fernández ........
D .a Consuelo D om ínguez Lage .................

D . M áxim o \Arrizahalaga Caldos 
D .a Dom inga Esnaold, Arocena .................

D . Antonio R ivas Pérez ......................
IX ^ Josefa Campos Teijeiro .......................

D . V ictoriano Corpas Pérez ............ v.......
D . H iginio C eneerrido Espinosa ............
D . J o sé  Gude Cortón .................................
D . Alberto M artínez O rtega .....................

D . N icolás San Pedro G onzález ..........
D. Manuel Rodríguez Fernández ........
D . Roque Requena M artínez ..................
D . F elipe Ruiz Segura ..................... '........

V, 1

D . Cristóbal V alle Sa'Vazar ............
D . D iego Aquino V illegas ...... ................
D . Antonio Rojo .Rodríguez ................. .
D . Ram ón Sánchez Lóoez .....................

D . Bernardo Pueitfe Bouza .....................
D . José • Rodríguez Somoza ..................... .
D . Manuel Paz V a liñ a \................... . . . . . . .
D. Joaquín E chegóyen Sánchez ............
D . Tom ás jHernández Dom ínguez ...

D . Enrique Redondo Alonso .....................
D. Ramón Artigas Lnrrosa ......................
D. Orencio Torres TTernúiidnz .................
D. Gaspar R.uiz Peraha .............................
D . Tom ás Aizpuru Ara;;gurcn .................

D .a E lisa  Lpciamo M artínez ...* .» .v ..
D .a Balbina Carral Castro ............ .........
D .a María Alvarez Fernández . . .7......» ..,

P a d r es ........

Id em

Id em  7.., 7..

Idem  .7.........

Id em  . . . . . . . . .

Id em  .........

Id em  .

Id em  ............

id fm

Id em  .........

Id em  ............

P ad re ...........
Idem  ............
Id em  ............
Id em  ............

Id em  . . . . . . . . .
Iaem  .............
Id em  ............
Id em  ............

Id em  ............
Idem  ..........
Idem  ............
Id em  ............

Id em  ............
Id em  ............
Id^m  \ . ..........
Id em  ......... :
Id em  ............

Id em  ............
Id em  ............
Id*m  ............■
Id em  ............
Idem  ............

M adre ...7 ;..
Id em  ............
Id em  ............

/

Regulares 3 ............

Caballería 1 ............
N

A rtillería 16 ............

Reg. San M arcial..,

Idem ...........................

Intendencia .............

Inf. Marina .............

Idem  ...... ........ ....7.-.,

Idem  ............ . .............

Idem  7.Í.........

Guardia Civil . . . . . .

Marina ........................
Infantería 28 ..........
Infantería 30 ..........
F. E. T /  C astilla ‘...

F lechas Azules •........
Infantería 30 ............
Regulares 2 ................
Infantería 5 ............

Zapadores 6 ...... ....
Flechas N egras ...
Infantería  18 ........
in fantería  19 ........

Infantería 30 . . . . . .
Idenn...............................
Infantería 35 ...........
F. E. T . Aragón ... 
F. E. T . A vila ...

F. F. T . Marruecos 
F. E. T . Zaragoza
La Legión ...... .........
Caballería 1 ............
Marina .....................

Infantería 3
La Legión ............ ...
In.fan/ ría 22 ........ ...

Soldado José Alvarez López ......... ................................. -

Soldado José D íaz García ...........................................;...,

Soldado José M aría López Freijo ........................ .

, Soldado M anuel M ana Tellado Otero ......... ................

Soldado José R oibas N úñez ...........................................

. Soldado Jesús T am arit Cossío ..................................r

. Soldado José Campos Sueiras ......... .7 ,-......

, Soldado Francisco D íaz Aragón ..............................

!

Soldado José R odríguez D om ínguez ............ .......7......

Soldado José María Arrizabalaga E snaola  .................

1
G uardia Gerardo R ivas Campos* .............. ...............í

A lférez de navio D. Antonio Corpas Prieto . . .tt;. ..,
Sargento D . M iguel Cencerrado Ubeda .................. .
Sargento D. G abriel G ude López ...................................
Sargento I). A m elio  M artínez Román .......................

Sargento D. Ambrosio San Pedro San P edr¿
Cabo José Rodríguez Vilariñ.o ........................................
Cabo Pedro ftequena R uiz ................................................
Soldado F elipe R uiz A viles ...............................................

Soldado Esteban Valle Ortiz ............................................
Soldado D iego Aquino R iqueline ...................................
Soldado Jase Rojo Ferreiro ' ............................................. .
Soldado M anuel Sánchez Carvajales .............................

Soldado José P u en te R egueiro ........................................
Soldado Fernando R odríguez Barja ................................
Soldado^José P az Díaz, ......................................................... .
Falangista Dom ingo Echegóyen G arcía *..................... .
Falangista Julián H ernández N avas .............................é

Falangista José Redondo Jim énez ....................................
Falangi^ra Juan \A rtigas Cía vería ....................................
Legionario Eduardo Torres del P ino ...........................
Soldado G aspar R uiz Moriana ........................................
Marinero Francisco Aizpuru U rrestilla ...........................

Alférez D . M iguel B enítez L u c ia n o ,. ..............................
Sargerto D. Jesús Santos Carral ............ t ... .... .
Sargento £). R am ón Fernández A lvarez . . . . . . . . .
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Pensión anual que se les concede

P esetas

Gobierno M ilitar  o A utoridad que  debe dar  conocimiento a l o s  interesados

Leyes o  
reglamen tos que se 

les aplica

FECHA  en que debe em pezar el abono de la pensión

D elegación de H acienda de la provincia en  que  se les con sig n a  el pago
(2) 

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

D ía Mes Año
P ueb lo Provincia

i1.565.00 il1
795.50 j

795.50

795.50

795.50

795.50

1.432.00

1.432.00

1.432.00

1.432.00

3.565.00

' 7.500,00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00 

* .795,50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
795.50

1.432.00
5.000,00  

-  4.500.00  
* 4.500,00

¡

( l )

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 (aDia- 
rio Oficial» nú
mero 264).

24 noviembre 1942

Sevilla  ......... .........

Lugo . . .r . . . ...........

Idem  ................. .

Idem ......................

Idem ......................

Lugo ..................

La Coruña ........

H uelva .................

Lugo ............." .....

Guipúzcoa .........

Lugo ......................

Sevilla ..................
Salamanca .........
Ln go ......................
V alladolid .........
Zamora ...............
Lugo . ....................
Almería ..............
Jaén ......................
Burgos .................
H uelva .................
Lugo ......................
La. Coruña ........
Lugo ......................
Idem .....................
Idem .....................
Zaragoza ............
A vila ......................
Málaga .................
Zaragoza ............
V alladolid ........ .
Jaén ......................
Guipúzcoa .........
Badajoz ..............
Lugo ......................
Idem  . ....................

Ribadeo  ..............................

V illaodrid  ........................

Bol ...........................................

O tero  del Rey ..........

Ü ernani ............................

Moeche ...............................-

A l  m onte  ............................

V ivero .......... *...................
1

Mo trico ......................

C as tro  del Rey . . . .

Sevilla. .............................. .
C iudad Rodrigo . . .
C’orgo .................. ................
Vallado-iid ........................

C as tro  de San abría .
Cantón ................................
Almería ..........................
Renata  1 ..............................

Hoza 11 a  ..............................
S. J u a n  del P u e r to
T a i m a d a  .........................
prados  ..................................

AhnJín  .............................. .
Castro d<ú Rey  ___

i ?- t iero .................................... .
¡ SádaLa ................................
i Santiago Collada ...

Mol illa ...............................
Codo ....................................
Simancas ........................
Jaé n  .......................................

! Azpeit in ..........................
i Badajoz ...........................

Otero del R e y  . . .  
Sober ...............................

Lugo .......... ..

Idem  ................

Idem  ................

Idem  ................

Lugo .......... ..

La Coruña. .

! H ue lv a  . . .

¡ Lugo ................

! Guipúzcoa ..  

j r.ugo ................

1 Sa lamanca. . . .
| Lugo ................
j Vallado'iid . .

! Z am ora  ..........
Lugo ................
Almería  . . . .  
Jaén ..................

Burgos ..........
H uelva  ...........
Lugo ................
La C o ruñ a  . .

Lugo ................
Idem  ................
T d em ................
Zaragoza  . . . .  
Avila  ................

M álaga  ..........
Zaragoza . . . .  
Valladolid . .
Ja é n  ..................
Guipúzcoa ..
B ada jo z  ........
Lugo ................
Idem  .............

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a A ngel* Alvarez M artín ........................... M ad re
i

D .a Catalina Pino Ariza ........................... . Idem  ............. Cabo Manuel Vázquez Pino ...................... ........................
D .a Feliaa Barbero Morailes ....................... Idem  .............. : Cabo Manuel Barbero Barbero ...........................................
D .a Adeíia, Leiva Fernández ....................... Idem  ........ ¡ Cabo Angel Berganzo Leiva ..................................................

D .a M aría Leo Giménez ..................................
D .a Dolores Fernández González .............. Id em  . . . . . .

¿manteria z <
1 Cabo Darío Lófoez Fernández ........ *................................

D. a M aría Cepeda Cabezudo ....................... Id em  .............. ¡ Cabo José María M iguel Cepeda ......................................
D. a Petra Campos Sánchez ........................ Id em  . . . . . . . . . . i Soldado T.ftón Pozas Caminos . . .............................. ..............

D. a Carlota Acevedo Méndez ...................... Idem Soldado José María. Braña Acevedo vn —
D .a Rosa Díaz Sánchez .................................. Idem  ............. Roldado .To.'á'é Valoro Díav ... __ _ .
D .a Francisca Teresa Ortega Monta-lvo Idem  .............. Infantería 1:9 ........ Soldado Francisco García Ortega ......................................
D .'a Benita López López ................................ I d e m ............. Ri ildndo Anfnnio U;ir;i tvil-i T.Óno'/

1 RoIiI'IíIa Títlpcina ^¡nfn —
D .a Serafina Sánchez Sánchez .................. Idem  ............. Infantería 25 ........

Mil cll lw C/ U -M .> It ldJ .........
1 Soldado Román Hernández. Sánchez .............................

Drtt M atilde López Cantón ........................ Id em  ............. Roldado .To'íó Lóncz T,ónp7.
D .a María Sáez López ..................................... Idem 1 Soldado Vicente López Suez

D .a Cándida Piguer.as Ca.sal .......................
t

Idem 'Soldado .Tnc¿ó Forná ivln? "PíiTnnii’ac
D .a Luisa López Rodríguez ...................... . Idem  ............. ¡ <Soldado José Fernández Lóuez .............
D .a Aurelia Losada González ................... Id em  ............. «Roldarlo Manuel Catarelo Losarla_________________
D .a Antonia Díaz Ocampo .................. ......... Idt-m  ............. Soldado Magín Ferreiro Díaz ........
D .a Josefa Leal Fernández ........................... Id em  ........ . I el 0 ni 1 Soldado Ramón Rodríguez Leal .. . .  ,

D .a Manuela Ríos Santo,s ...... . . . . . .......... Id em  . . . / . . Tii f a u f evf a 20 Soldado Josc Góm ez Ríos .. .r . . . . . . . . . . .  --------------
D .a Encarnación López Otero ................... Id em  .............

J 111 <1 O 11 1 J. rt O VJ . . . . . .
Infantería 31 .. . 'Soldado Manuel López Otero ................................................

D .a Aurora Puebla Veiga ........................... . Idem  ............. Idem ................................. Soldado M anuel Díaz Puebla ........ .......................................
D .a Teresa Unanue Querejeta .................... Idem S2 Trrro o m a i Fnlnnrrictn TVTamipl Plise TTnannp
D .a Carmen Sol orzan o TJrgél ..................... Idem  .............

1 t i l l(J VJ.
F . E. T. Aragón ... : 1Falangista Esteban M ariano Gotor Solórzano ..........

D .a Higinia TJrtecabo Zabala .................. Idem  ............. F E T. Guipúzcoa Falangista Juan Zabala Urtecabo ........ .............................
D .a Carmen Posada Fol^ueira ........ .......... Idem  ............. F. E ’ T . Lugo ¡Falangista Vicente San te Posada ......................................

1

Idem  ........ F  F  T  Navarra
l
i Falangista Anvel Rarhernna Sancpf,

D .a Ana 'Albores Espinosa ............................ Idem  .............
I I j, X . > t i \ 11 l 1 CV • • •
V. E . T . Sevilla ... 1Falangista José R íos Amores ................................................

D .a Miguela Román Peña fiel ...................... Idem  ........... . F . E. T . Zaragoza Falangista Pedro Lázar.o Román ...........................................
D a Trinidad Morales Martínez ................ Idem  ............. La Legión .................. Legionario Francisco Vetilla Morales .............................

D  a María Al moda García ................ / ........... Idem  ............. I (1 em > Legionario José Rodríguez Alm eda .................................
D  a María Acedo Nogales ........................... Idem  . . . . . . . . . 1 (1 eitn . i Legionario Demei rio Lorenzo Acedo
D .a Herminia. Ansoleaga Hermida ........ Idem  ............. Ide/m ................ 1 Legionario Enráme Aasoleaga Hermida ........................
D a Francisca de Castro Prieto ........ id un ............. Legionario Cipriano López de Castro .............................
D a Saturnina Sauz Esteban ................. . Idem  ............. Artillería 13 <Roldado José Almendáriz San/. ......................................
D a Alaría López Navas ................................ Idem  ............. Guardia Civil Guardia Antonio M edina López ...........................................

D  a Alaría Cristina Pedrosa Soler .......... V iuda ........... Infantería 30 ^Comandante D  Jesús Manso Rodríguez ........................
D  a Pilar G vanell Ruiz ................................... Idem  ........ I  n g . Ar<m a d a ........ 1 Comandante D . Luis Taviel de Andrade y Delgado.

Idem  ........ Infantería .................. ' Capitán D Angel Gutiérrez Rubio .............
D 3 Carmen Power ATarchal ....................... Idem  ............. (Caballería .................. 1 Capitán D  Manuel Silio Galá-n ...........................................
D  a Eladia Ramírez Fraile ........ . ................. Idem  ............. I Infantería .............

♦ • * *Teniente D . José Prada Evangelista ..............................
D a F l01’a Andrég Andrés .............................. Idem  ............. Idem. ...................... Teniente D . Juan García Angulo ......................................

D .a Concepción Lorido Encarnado .......... Idem  ............. ¡Regulares ..................

i
(Teniente D. Benigno Pradilla Fernández Luna ....

D .a AT.a de los Dolores Flam los-Vázquez Idem  ............. : Tu fautoría 8 ............. 'A lférez D  Alejandro M orillo Flandcs .............................
D a Alaría Rodrigue/. Fernández ............. Id em  ............. La Legión ................. Brigada D . Mariano Delgado Plaza ................ ..................

D .a Angeles García García ........................... Idem  ............. Infantería 20 ........ Sargento D. Florencio Sauz García ..................................

D .a Rafaela Blanco Herrera ................. Id em  . . . . . . . . . ^Infantería 24 ........
¡
Sargento D . Carlos Alvarez Reves .................................

D .a Juliana . García García ............. ¿a. Idem ...r ...J Infantería 27 ....... Sargento D . Eugenio González Lozano ........... ~

D .a Isaur» Rodríguez Váaqrwz Idem .......... Artillería 16 j
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Pensión anual 
que se les
concede

Pesetas

Gobierno M ilitar 
o A utoridad que 
debe dar con oci
m iento a los in

teresados

Leyes o reglamentos

q u e  s e  

les aplica

FECHA
en que debe em pe
zar el abono de la 

pensión

Día Mes A ño

D elegación de 
H acienda d e  la  
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 
O

bs
er

va
ci

on
es

Pueblo Provincia

2.160.00
2.160.00
2.160,00
2.160,00

2.160.00
2.160,00
2.160,00

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50 
795.59
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

^  795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50 .

2.178.00

2.176.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00

795.50
3.405.00

11.000.00
11.000,00

9.000.00 
•V 9.000.00

7.500.00
7.500.00

7.500.00
5.000.00
4.500.00
4.500.00

4.500.00 
— 4.500,00

4.500.00

(1 )

E statuto de C la 
ses P asivas del 
E stado de  22 
de o c tu b re  de 
1926 y Ley de 
16 d e  ju n io  de 
1942 («D . O .»  
n ú m ero  160).

24 n ov iem bre 194i

Valladolid .......
Córdoba .............
Cáceres ................
Alava ................. .

Cáccres ................
Lugo .....................
Valla doli'd 
lla.da.joz .............

Lugo ....................
Sevilla ................

Ijaén .....................
¡Burgos .................
i
Lugo ....................
'Avila .....................
iLugo .....................
V alladolid . .......

|Lugo .....................
Idem  ..................
■Idem .....................
Idem  .................
Idem .................

La Coruña .......
Lugo ....................

, Idem ....................
Guipúzcoa .........
Zaragoza ............

¡Guipúzcoa .........
Lu go ....................
i '
Xavarra ..............
Sevilla ................
Zaragoza ............

Jdem  ....................

Ipadajoz . . . . . . . . .
[Idem ....................
¡La Coruña i ,.... 
¡Valladoíiid
Regovia ...............

.Granada . . . . . . . . . .

Lugo ....... .............
Barcelona ............
¡
,M álaga
(Yalladolid ..........
¡León .....................
Valladolid

B adajoz ¿w,..-....
Lugo ....... ....... .
Zaragoza ....... .

■ Valla dolid ....

'Sev illa  ...... .......v.
Valladolid 
Lugo .....................

Medina del Campo
La V ictoria  .............
Serradilla ......................

Salinillas Buradón-

Malpartida ..................

Para del a ........................

Valladolid ................
Alburquerque .............

1 Villaodrid  •................ .
Benacazón ................
Lucrada ..........................

Villa-lazara ....................

Abadín ............................
Carpió M edianero...
Sarria .........................
M edina del Campo.

Kiobarba .............
Cb anta da ..................
Navia de Suarna...
Vil I nMba ......................
Abadín ....................

Ordenes ................ .
Jove .............................
Láncara .........................

Azpeitia ..........................

Calata-vud ......... ..........

Mon dragón ..................

M ondoñedo ......... .

Gallups ...........................

f\nd diana ......................

Tahuenca ......................

Al mona cid la Sierra

Villanueva Fresno..
Torr-emejla ................ .
El Ferrol ....................

Cast rejón .....................

M ontijo la V ega .... 
Granada .........................

Lugo .................. . ............ .
Barcelona

M elilla ......... v..»**.........
V alladolid  .........

Idem  .........

Idem

Badajoz
Lugo ........... —

Zaragoza .........

Tu déla do Duero

, . Valladolid ..................

Ta boa-da ........................

! V alladolid  , .

| Córdoba ......
Cáceres ... ,# *  

A lava ......... .

Cáceres .........
Lugo ............
Valladolid . .  

Badajoz .......

Lugo .......... .
Revilla
Jaén ...i»a**»»* 

Burgos .... . . .

Lugo ...ir.*..
Avila ..........
Lugo ............
Valladolid .

Lugo 7 . . . . . . i .

Idem  .............
Idem  ...............

Idem  ...............

Idem  ...............

La Coruña ..

Lugo ..............

Idem ...............

Guipúzcoa «i 

Zaragoza ^  

Guipúzcoa ^  

Lugo ..............

Navarra ....<

Re vi lia. .........

Zaragoza . . . .  

. Idem ............. .

Badajoz v*-*
Idem  ............. .

La Coruña . 

Valladolid . 

Rogovia ,,,  

Granada . . .

L ugo .............

Barcelona .

. M álaga . . . . „  

. V alladolid  „

. Idem  ..........* *

. Idem

• Badajoz 
. Lugo . .. .* * * <  

. Zaragoza .¿̂  

. ValladcAidi a

. Sevilla ..,77: 
V alladolid . 

. Lugo .............

I

t

►

»•

4

*

■.

»

I
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N O M B R E S  DE L O S IN T E R E S A D O S

P a re n te s co  

c o n  los  

c a u s a n te s

A r m a .  C u e r p o  o  
U n id a d  a q u e  per
t e n e c ía n  los c a u 

sa n te s
C LASES Y N O M B R E S  DE LO S C A U SAN T E S

D . a Adela  A lon so  A lon so  ..............................
D . a Pilar Serrano B e m a l  .............................
D A  Generosa L ó p e z  Castro ...........................
D A  Carmen B la n c o  García  ............................

D . a Felisa D o m ín g u e z  M art ín  .................
D A  Filomena Torres  .Robles .........................
D . a A n ge la  L ago  Corbella  ............................
D . a Teresa  C arva l lo  D u ran  .......................

D . a Felisa T e j e r o  Cabanillas  ......................
D . a C ar m en  Santos de la V iu d a  .......
D a  A n tom n Lozano Suárez  ........................
D . a C on cep c ión  A m a d o r  Cruz ...................

D . a diaria Terrón  Senciales ....................... .
D . a Laurentina Pérez  H errera  ..................
l ) . a Guadalmpe P a lm eiro  C h a o  .................
D . a A n to n ia  C ibreiro  P a z  ..........................

D A  Francisca R oeo  R uano  ...........................
D . a V irginia  R o n c o  (barcia ...........................
D A  M ercedes  T o rr e ir o  Iglesias ..................
D . a R aquel  Pérez L ó p e z  ................. ..............

D . a María  del Carmen G u tiérrez  Fortes
D . a M . a D o m in g a  L ó p e z  A be l le ira  ..........
D . a N ieves  G arc ía  P ié g u e z  ...........................
D . a C elsa  P ed re  R o d r íg u e z  ........................

D . a M aría  M anu ela  Josefa  R o d r íg u e z
R o d r íg u e z  ...................................................

D . a M art ina  Sancho  O abasa  .......................
D . a R am on a  M artín Suárez  ......................

•..DA F ran c isca  D íaz  M a y o  ...........................

D . a Juana  R o d r íg u e z  M o v a  .......................
D . a Jose fa  V a ld é s  F e rn án d e z  .............. .
D A  Fernanda  R on ce  V á z q u e z  ...................
D . a T o r ib ia  P ad ron es  'Cataiiina .................. .

D . a A n g e la  A rra n z  R o j o  ..........-77...............
D . & M argar ita  A n tó n  M oral#»  ......................
D A  M aría  L u z  R o d r íg u e z  V á z q u e z  „ ......
D A  Juana Ignac ia  TJrquizu A lt a n a  ........
D A  Catalina R o m e r o  M an zano  ..................

D A  M aría  del C arm en  B arrete  C á n d id o

V iu d a  *........
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............

I d e m  ........ .
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............

I d e m  ........
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............

I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............

I d e m  ........ .
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............

I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............

I d e m  .............

I d e m  .............  ‘
I d e m  .............i
I d e m  .............

I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  .............

I d e m  .............
I d e m  .............
I d e m  ...........  ]
I d e m  ...........
I d e m  . . . . . . . . .  (

H u é r f a n a  ..  :

&

Art il lería 16 .............
Infantería  20 ........
Infantería  30 ........
R egulares  3 .............

Art il lería 14 .............
Guardia  Civil  ........
Infantería  2 .............
Id em  ...........................

In fantería  3 .............
In fantería  5 .............
Infantería 6 .............
In fantería  7 .............

I d e m .................................
Infantería  23 ........
In fantería  24 
I d e m .................................

In fantería  27 ,, , 
Infantería  29
Id cor».................................
I el can.................................

In fantería  30 ........
Id erni.................................
Idem . ...........................
I d e m .................................

In fantería  32

F. E# T. A ra gó n  ...
La L eg ión  ..................
I d e m .................................
I d e m .................................

I d e m .................................
I d e m .................................
Regulares 3 .............
R egulares  5 .............

[ d e m .................................
Ingenieros 8  .............
A u tom óv i les  TJrgel. 
Guardia C iv il  ........

Marina .

Sargento  D  F ra n c is co  Q u d l e  Insúa .............................
(■abo M an u el  Furris  García  .............................................
C ab o  A n ton io  P e in a s  Purriños  ......................................
C abo P e d ro  T e jc iru  M a rt ín  .............................................

C abo  Sam uel  M art ín  M ateos  ...........................................
C ab o  R a im u n d o  T o m e s  Velasen .....................................

S o ld a d o  Fern an do  R o d r íg u e z  G a r c ía  ..........................

S o ld a d o  Is idro  Z am ora  S i lv ero  ......................................
S o ld a d o  D a v id  I turra lde  V entosa  ................................
S o ld a d o  A n ton io  B a ñ e r o  R iv e r a  ..................................
Soldado José R am írez  R o m e r o  ........................................

S o ld a d o  M a n u e l  R ein a  P rados  ........................................

Soldarlo M an u el  M a r in o  Itu rr iza  ..................................
S o ld a d o  A n to n io  P a z  C astro  ........................................... .

S o ld a d o  Angel  B u rgo?  M ol in o s  ................................
S o ld a d o  José  G o n zá lez  R ío  ............................................. ..
So ld a d o  M anuel S an ju r j (, Mantenga ..............................
So ld a d o  F ra n c is co  F ern án d ez  Navia  ..............................

S o ld a d o  E u log io  M a rt ín e z  F ern án d ez  ................ ........
S o ld a d o  J o sé  L ó p e z  L ó p e z  .............................................. .
S o ld a d o  A n to n io  M o n te ?  Villame-a ..............................
S o ld a d o  José  G a t o  Insúa  ........................... ...................

S o ld a d o  José  M a r ía  M aciñe iras  R e d o n d o  ................

Fa langista  J o sé  P a sto r  G a rc ía  .........................................
Leg ion ar io  M anu el  M a t iz o  G o n zá le z  ...........................
Legion ar io  Jesús T e lo  F ern án d ez  ..................................
L egion ar io  Jesús L lo v e ¿  F ra i le  ........................................

L eg ion ar io  M atías  Cimas D ie z  ................................... .
L eg ion ar io  Ju an  R ío  B ra jon es  ......................................
S o ld a d o  J e r ó n im o  N ú ñ e z  P e ó n  .................................. .
S o ld a d o  M il lán  M a r t ín  A renas  ..................................*.7.

S o ld a d o  A n to n io  D e lgad o  R o j o  ................................ ;-v.
S o ld a d o  F é l ix  A ram bu ru  G a rm end ía .............................. .
G u a r d ia  Luis  R o m e r o  A lon so  ...........................................

Capitán de navio D, Fernando Barroto Palacios r-
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Pensión anv:l^ 
que se les i 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

4.500.00
2.160.00 
2.160.00 
2.160,00

2.160.00
3.030.00

705.50

705 50
795.50
725.50 
795 50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50 
725 50
755.50
795.50

795.50

795.50
2.178.00
2.178.00
2.178.00

2.178.00
2.178.00
1.680.00 
1.680,00

1.680,00
795.50
795.50 

3.565,00

17.000.00

1

1

(1)

E statu to  de C la
ses P asivas de. 
E stado de 22 
de-octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 19 4 2 
(«D. O.» nú
m ero 264).

D ecreto de 18 de 
abril de 193É 
(B . O. del E, 
n .°  549), L e j 
de 13 de di
ciem bre 194( 
(«D . O »  nú
m ero 292) 5 
Ley de 6 df 
novbre. 194 i 
(«D. O » nú 
m ero 264).

!
¡

24 noviembre 1942

i

1

7

)

r

i
1

|Taigo ....................
; Zara goza ...........
i Lugo ....................
Zamora ................

Salamanca .........
ToWlo ................
Luso ....................
Badajoz .............

Idem ....................
V alL .M id ..........
Se v i 11a ................
Idem ....................

Málaga ............. .
Vallad olid ..........
Lugo ....................
Idem ....................

Cáreres ..............
Lugo ....................
La Coruña .......
Lugo ....................

Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................

Idem .................

Zaragoza „..........
Badajoz .............
Tai go ....................
Orense ................

Vallado! id .........
Badajoz .............
Valla dolí d 
Idem ....................

Cáeerea ....... .
Lucro ....... ............
Guipúzcoa ..........
Badajoz .............

Sevilla ................

Lugo .........................
Zaragoza ..................
Gorma des .................
Fuentesaúco .............

El Payo ........... .
Villatobas . . . ............
A’ ivero ......................
Arilla nueva Fresno..

Badnjnz ....................
Medina de'i Campo
Erija ........................
Estopa .....................

Cuevas San Mareo' 
Medina del Caanpo

G cuma des ................

Broza.s .......................
Lugo .........................
Abegondo ................
Consagrada ............

Puebla de Brnllón.
i Gnu tí ti .....................

Antas de Ulla .......
Vivero .....................

Otero del Rey

Plenas ......................
1 Puentes de León ..

Becerrea .................
Piñor ........................

Cabreros Monte .. 
Anilla franca Barros.
Mojados ..................
Langayo ..................

Serrad illa . . . . . .rr.....
Tabeada .................
Hernani ...................
Castuera ..................

Sevilla ...........

Lj Logo ... .. .. ..
i Zaragoza ...

Lugo ...........
| Zamora

Salamanca ..
Toledo ........
Lugo ...........
Badajoz .......

• ni Idem ...........
.1 YalUlolid ..
; ¡ Sevilla............
1 Idem ...........
i

:¡ Aíálaga .......
.1 Valladolid
. Lugo ...........

Idem .......

Cá reres ......
Lugo ...........
La Coruña ..

• 1‘llgo ...........

' Idpm ...........
j Idem ...........
j  Idem .......... ;
; Idem ...........

I Itlem ..... .. ..
1

Zaragoza w..
: Badajoz
i Lugo ...........
i Orense .......

J  VallarloVid ..
.i Bada.joz ......
d Aballadolid ». 
. i Idem ...........J Cáceres ......

. ’ Guipúzcoa- .. 
Badajoz .....

. Sevilla ...r..

4
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OBSERVACIONES
1. Por  los Gobernadores militares a 

que corresponde el punro de residencia 
de los recurrentes se dará  traslado a 
éstos de Ja Orden de concesión de Das 
pensiones que so les seríala.

2. Todas las pensiones a percibir por 
esta capital (Madrid) aerán abonadas 
por la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas en 
tanto conserven la apti tud legal. Los 
padres, en tant-o conserven .su actual es
tado de pobreza, pasando por entero a'i 
que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalamiento, en coparticipación y en 
las mismas* condiciones que en el ante
rior señalamiento se les consignaba, pe
ro a partir  del día 24 de noviembre de 
1942, fecha de la publicación de la Ley 
de 6 del mismo mes, y les serán abo
nadas previa liquidación y deducción de 
las cantidades recibidas desde dicha fe- 
dha por cuenta del referido anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

4. Percibirán tía pensión que se les 
señala mientras conserven la apti tud  le
gal y. en las mismas condiciones que en 
©1 anterior señalamiento se les consig
naba, pero a. par tir  del día 24 de no
viembre de 1942, día de la publicación 
de la Lev de 6 del mismo mes, y les 
será abonada previa liquidación y de
ducción de 'fas cantidades recibidas des
de aquella fecha a cuenta del referido 
anterior señalamiento, que queda anu
lado.

Madrid, 11 de jimio de 1943.—Di- 
General Secretario, Juan  Herrera.

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

Plaza de gracia

ORDEN de 24 de agosto de 1943 por
la que se concede plaza de gracia
a don Carlos de  Aguilera y de Font-
cuberta.

Dadla cuenta de instancia elevada 
por doña Dolores de Fontcuberta Pas
cual, viuda del que fué Capitán de 
Corbeta don Anltonio de Aguilera Par
do, asesinado por los marxistas, y en 
cuya instancia solicita «plaza de gra
cia» en las Escuelas y Academias de 
la Armada para su hijo don Carlos 
de Aguilera y de Fonbcuberta, se ac
cede a  8o solicitado por considerarlo 

; ô«nprertfcÉkto ea  éL- punto -jn&owo de

la Orden ministerial de 8 de marzo 
de 1940 («D. O.» núm. 59).

Madrid, 24 de agosto de 1943.—El i 
Vicealmirante Encargado del despa
cho, Alfonso Arriaga.

Excmos. Sres. Capitanes Generales de 
los Departamentos Marítimos de 
Cartagena y El Ferrol del Caudi
llo y Vicealmirante Jefe del Servi
cio de Personal.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D EN  de 23 de agosto de 1943 por
la que se dispone el pase a la si
tuación de excedente voluntario sin 
sueldo del Jefe de Prisión de Par- 
tido de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones don Mariano Fernández 
Ballesteros.
Timo. S r .: Este Ministerio ha dis

puesto que el Jefe de Prisión de P ar
tido de tercera ' clase del Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de pese
tas 8.400 y con destino c-n la Prisión 
Provincial de esta capital, don Ma
riano Fernández Ballesteros, pase a 
la situación de excedente voluntario 
sin sueldo, por tiempo mayor de un 
año y Inenor de diez, conforme lo 
prevenido en el artículo 407 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de agosto de 1943. — 

P. D., Esteban G ánez Gil.
limo. Sr. Director general de P ri

siones.

ORDENES de 26 y  27 de agosto de 
1943 por las que se dispone causen 
baja definitiva en el Escalafón de 
su clase los Guardianes interinos 
de Prisiones que s e m encionan.

limo. S r . : Este Ministerio ha dis
puesto que el G uardián interino del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 4.000 pesetas y con destino en la 
Prisión Provincial de Toledo, don 
Cristóbal Ortega López cause baja de-, 
finftiva en el Escalafón de su clase 
por haber renunciado al cargs.

Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de agosto de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

limo. S r . : Este Ministerio ha dis
puesto que el Guardián interino del 

i Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
: de 4.000 pesetas y con destino en la 
Prisión Celular de Valencia, don Fe
derico Artes Artés cause baja defini
tiva en el Escalafón de su cla.sc por 
haber renunciado al cargo.

Lo digo a V. I. pa.ra su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchas años. 
Madrid, 27 do agosf.o de 1943. — 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de P ri

siones.

ORDEN de 26 de agosto de 1943 por 
la que se concede el pase a la si- 
tuación de excedente fo rzo so  por en
fermedad al Oficial del Cuerpo de 
Prisiones d o n  Valentín Villares 
Arias.
limo. S r . : Este Ministerio ha dis- 

I puesto que el Oficial primero del 
Cuerpo de Prisiones, con destino en 
la Prisión Provincial de Lugo, don 
Valentín Villares Arias pase a la si
tuación de excedente forzoso por en
fermedad, por tiempo de un año, con 
el derecho al percibo de los dos te r
cios de su haber mientras permanez
ca en dicha situación, conforme lo 
prevenido en el Decreto de 27 de sep
tiembre de 1940.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.•

Dios gnaide a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de agosto de 1943. — 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de P ri

siones.

ORDEN de 26 de agosto de 1943 por 
la que se dispone el reingreso al 
servicio activo del Director del Cuer
po de Prisiones en situación de ex
cedencia f orzosa don Rogelio Sala
manca González.

limo. S r .: Examinado el expedien
te instruido al Director del Cuerpo 
de Prisiones don Rogelio Salamanca 
González, en situación de excedencia 
forzosa, que había solicitado su vuel
ta  al servicio activo,

Este Ministerio, de conformidad con 
rl informe del Instructor y de esa 
Secretaría Técnica y con la propues
ta  de V. I., ha dispuesto €1 reingreso 
al servicio activo del expresado fun. 
eionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. _ ,

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de agosto de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Director general d© Pri
siones.
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M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 30 de agosto de 1943, so
bre puesta en venta parcialmente 
de los sellos de correos conmemora
tivos del Jubileo Jacobeo.
limo. sr.. Al objeto de que no sufra 

demora la puesta en circulación de los 
sellos conmemorativos del Jubileo Ja. 
cobeo, y respetando e\ espíritu de lo 
dispuesto por la Orden ministerial de 
16 de junio último, ínterin las series 
por ella señaladas, estén totalmente 
terminadas para sujetarse al ritmo 
por tal disposición establecido,

Este Ministerio Iva tenido a bien 
acordar sean puestos a la venta par
cial y progresivamente aquellos valo
res de que se disponga, entrando asi 
en período de consumo, que, aun frac
cionadamente, satisfaga el ciclo a-cor
dado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de egosto de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre 

y Monopolios.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 31 de agosto de 1942 por
la que se restablecen disposiciones 
sobre comercio y consumo de vinos 
contenidos en la Ley de 26 de mayo 
de 1933.
limo. S^-.: La vuelta a Ia normali

dad de todas las circunstancias que 
regulan nuestra economía, y entre 
ellas la producción de vino, ha obli
gado a esta Dirección General, pot 
intermedio da su Servicio de Defensa 
contra Fraudes a restablecer recien
temente cuantas disposiciones oficia
les regulan el mercado y consumo de 
lós vinos, persiguiendo los aguados y 
observando y haciendo cumjplir los 
preceptos de la Ley o Estatuto del 
Vino que tienden al expresado fin.

Aun siendo muy eficaz esta labor y 
esperándose de ella positivos resulta
dos, conviene, para intensificar la pro
tección, ayudar al consumo del vino, 
persiguiendo los aguados y otras mix
tificaciones, adoptar algunas medidas 
que persiguen el mismo Qbjeito, a cuyo 
efecto dispongo:

Artículo 1.° Todos los vinos blan
cos o tintos, que se expendan directa
mente al público para el consumo1, 

/'bien en arrobas, botellas o al detalle, 
habrán de tener lia graduación - míni

ma de «once grados de alcohol» por 
ciento en volumen.

Se exceptúan los vinos originarios 
de las piovincias de Cor uña, Lugo, 
Orense y Pontevedra; los de Asturias, 
Santander, Vascongadas (menos las 
zonas media y baja de Navarra) Con- 
ca de Barbará y Alto Pamadés.

Si en alguna oitra zona, como, por 
ejemplo, Patencia y las de confluen
cia de las ^provincias de Valladolid, 
Zamora y Salamanca, circunstancias 
meteorológicas del año o años suce
sivos determinaran vinos de riqueza 
inferior a los once grados, las Jefatu
ras Agronómicas respectivas lo pon
drán en conocimiento de l>a Dirección 
General de Agricultura y autorizarán 
la venta y circulación de tales vinos, 
mediante la comprobación de las de
claraciones de cosechas a que se re
fiere el artículo 11 de la Ley o Esta
tuto del Vino.

Artículo 2.° Pára el mejor cumpli
miento del articulo 44 d e , la citada 
Ley o Estatuto del Vino, que obliga 
a todos los establecimientos, cual
quiera que sea su denominación y ca
tegoría (incluso los vagones restau
rantes de los ferrocarriles), en que se 
sirvan comidas a tener a disposición 
de los clientes que lo soliciten vinos 
sueltos de los tipos corrientes en la 
comarca o plaza donde se halle abier
to el establecimiento, y cuyos precios 
«no podrán exceder del doble, como 
máximo», del valor en origen para los 
embotellados y del «doble de su pre
cio» en plaza para los vinos sueltos 
de tipos corrientes, quedan obligados 

•todos los establecimientos de comidas 
afectados, hoteles, restaurantes, ca
sas de comidas, vagones restauran tes, 
etcétera, a consignar en todas las mi
nutas. oartas de comidas, monús en 
que exponen el cubierto o la comida, 
a«l final y al pie de las mismas, la 
inscripción siguiente:

«Vino corriente, a X  pesetas la me
dia botella.

Idem ídem, a X  pesetas la botella.»
Artículo tercero. Para el más exac

to cumplimiento del apartado 11 del 
artículo noveno de la citada Ley, esa 
Dirección General dictará las dispo
siciones convenientes y el Servicio de 
Defensa contra Fraudes tomará las 
medidas pertinentes a fin de crear en 
el mismo un Registro de Productos 
Enológicos, de tal forma que no pue
da fabricarse, exponerse a la venta, 
venderse- ni anunciarse ningún pro
ducto para usos .enológicos que no 
esté registrado ni autorizado por 
dicho Servicio de Defensa contra 
Fraudes.

Artículo 4.° Por el Servicio de 
Defensa contra Fraudes ¿erá intensi
ficada su labor, persiguiendo los agua
dos, exigiendo en todo caso la fac
tura ootnercii&l a que se refiere el ar

tículo 16 de la le y  del Vino, que 
comprueba el- origen y graduación del 
mismo; decomisando las partidas de 
vino de graduación inferior a los 
11 grados; captando mu esta* as y ob
servando los vinos vendidos como co
rrientes en los hoteles, restaurantes, 
etcétera; denunciando y levantando 
el acta correspondiente a todos los 
incumplimientos o infracciones para 
la incoación del oportuno expediente 
en las Jefaturas Agronómicas provin
ciales ; además es pública la aoción 
de denunciar todos estoe incumpli
mientos ante las citadas Jefatura® 
Agronómicas.

Artículo 5.° Las infracciones a tas 
artículos 1.° y 2.° de esta disposición, 
en cuanto afecta al aguado o mixti
ficación de los vinos, serán sanciona
das de conformidad con el artícu
lo 9.ü, apartadb 13, de Ley o  Estatuto 
del Vino, en relación, con el artícu
lo 92, apartado b), pudiendd alcanzar 
las sanciones hasta la multa de «cin
co mil pesetas.»

Artículo 6.° Las infracciones «1 ar
tículo 2.°, en cuanto concierne a la 
obligación de reseñar €n las minutas 
o cartas de comiólas los precios do 
los vinos corrientes, ¿eran sanciona
das, por la primera vez, con multas 
de 50 a 250 pesetas; con este máximo 
en caso de reincidencia, y con el do
ble cada vez por sucesivas reinciden
cias, siendo exigí-ble esta obligación 
en los establecimientos afectados a  
partir de los ocho días de la publico- 
ción de la ore sen te Orden en el BO
LETIN OFICTAL DEL ESTADO.

Artículo 7'.° Todlas las mulitas im
puestas por incumplimiento de la pre
sente, aSlV como todas las impuestas 
por el Servicio de Fraudes y, median
te el oportuno expediente, en las Je
faturas Agronómicas provinciales, se
rán abonadas en pa-pel de pagos al 
Estado, de conformidad con la Ley 
de 5 de novie mbre de 1940, en dichas 
Jefaturas, y lo serán en la siguiente 
form a:

Multas hasta 500 pesetas, por el 
Ingeniero Jefe Agrónomo de la pro
vincia.

Multas de 500 a 2.000 pesetas, por 
el Ingeniero Jefe del Servicio de De
fensa contra Fraudes.

Multas de 2.000 a 10.000 pesetas, 
por el Director general de Agricul
tura.

Multas superiores a 10.000 pesetas, 
por «el Ministro da Agricultura.

En todos los casos la propuesta de 
sanción se efectuará por la Jefatura 
Agronómica correspondiente, y todas 
estas multas podrán ser recurridas eh 
el plaz-o de diez días aruie la autori
dad inmediata superior a la que .la 
haya impuesto, previo el depósito .de 
la multa an/te Ia Jefatura por 6u inter
medio y con ¿u informe.
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Contra las multas acordadas po r el 
Ministro podrán ¡nr.erponersc los re
cursos de revisión y nulidad cuando 
procedían.

Artículo 8.° Todas las multas im
puestas por el Servicio de Fraudes 
serán abonadlas en las Jefaturas Agro
nómicas en el plazo de diez días, a 
partir de la notificación al interesa
do, siendo exigidas, transcurrido este 
plazo, por la vía judicial, medíante 
oficio del Jefe de dichas Jefaturas al 
Juez de primera Instancia para que 
proceda a la exacción por la vía de 
apremio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y más exacto cumpli
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1943.

PRIMO DE RIVERA
Ita o . Sr. Director general de Agri

cultura.

ORDEN de 1.° de septiembre de 1943 
por la que se dictan normas para 
la tramitación de los expedientes de 
declaración de cultivos o aprovecha
mientos más beneficiosos regulados 
por el artículo  7.° de la Ley de 
Arrendamientos Rústicos de 23 de 

 julio de 1943.
lim o. S r .: La declaración de culti

ves o sprove chamantos más beneíicio- 
sos para la Economía Nacional, en 
cumplimiento del artículo 7.o de la 
Ley de Arrendamientos Rústicos ide 
23 de julio de 1943, exige previamente 
obtener las garantías de orden técnico 
que en cada caso se estimen como ne
cesarias

Aun teniendo en cuenta la dificul
tad de dar normas de carácter gene
ral en materia tan delicada, por la 
fisonomía agrícola y social tan dife
rente que presentan unas y otras re
giones, en un país como el nuestro de 
tan variadas facetas y m atices; la ex
periencia que supone un año entero de 
vigencia de la Ley, aconseja dictar al
gunas prescripciones que en ]o suce
sivo regulen y garanticen aquella de
claración, siendo sin duda la más im
portante, Ja obligatoriedad de dar au
diencia en el expediente al arrendata
rio para que teniendo conocimiento 
de la transformación que el propieta
rio se propone realizan* pueda aportar 
las alegaciones y pruebas que estime 
convenientes.

En su virtud, este Ministrio ha te
nido a bien disponer:

Artículo I.® La declaración de cul
tivos o aprovechamientos más bene
ficiosos, con arreglo a lo qispuesto en 
la Ley de 23 de julio de 1942, se tra
mitará mediante expediente incoado 
por la Subsecretaría de este Departa
mento a petición de losJtotenesados.

Artículo 2.º Para la incoación de 
dicho expediente los peticionarios de
berán r e m i t i r  ¡os siguientes docu
mentos:

Instancia dirigida al ilustrisimo se
ñor Subsecretario de este Departamen. 
to, suscrita por los propietarios de las 
fincas, en la que se hará constar: 
nombres, estado y domicilio de los mis
mos; nombres y domicilios de los 
arrendatarios; denominación de la fin
ca, provincia y municipio en que radi
ca; extensión total de la misma; su
perficie en ;a cual pretende hacerse 
el cambio de aprovechamientos; apro
vechamiento actual, y el que se desea 
implantar, y las correspondientes ale
gaciones justificativas de que dicho 
nuevo aprovechamiento es más benefi
cioso para la Economía Nacional.

En los casos que se pretenda edifi
car. se deberá acompañar copia de los 
planos y proyectos y documentos Jus- 
tificativos de que se dispone de la au
torización necesaria para la edifica
ción en cuestión.

Si se trata de establecer instalacio
nes industriales, que no tenga carác
ter agrario, se acompañará la autori
zación del Ministerio de industria y 
Comercio, para la instalación de nue
va industria o ampliación de la exis
tente, según los casos.

En el caso de nuevos cultivos o de 
aprovechamientos agrícolas, forestales 
o de otras especies, se acompañará pro
yecto de transformación, susc/fto por 
persona que posea título de facultatiJ 
vo o técnico expedido por el Estado 
español, agrícola o forestal según pro
ceda y correspondiente a la índole e 
importancia de la transformación. 
Este proyecto deberá comprender cuan
do menos ;os siguientes extremos: 
nombre, situación, superficie y límite 
de la finca; nombre de los actuales 
arrendatarios y extensión que explota 
cada uno de ellos; aprovechamiento 
actual de la finca; memoria con es
tudio técnico-económico de los nuevos 
aprovechamientos (transformaciones en 
la tierra, alternativas de cultivos, pro
ducciones, coinstrucciones, plantacio
nes, e tc .); comparación económica de 
am¡bos aprovechamientos; plano o ero-' 
quis de la finca, señalando en él la 
parte o partes de la misma que han 
de ser objeto de transformación, y 
parcelación, si existe; ritmo de ejecu
ción, y plazo máximo para la total 
transformación y presupuesto aproxi
mado del coste de ¡a misma. Cuando 
se trate de poner*en riego, fincas ac
tualmente en secano, se dictaminará 
concretamente sobre el caudal de agua 
disponible, especialmente en período 
de estiaje; forma de captación del 
agua; documentos que acrediten su 
concesión; obras necesarias para la 
realización de la puesta en riego (nL

velaciones, abanc alados, acequias, des
agües. irn,: a-iaeión de motores, con
ducción de íliiido eléctrico, construc
ción de pozos, etc.).

Articulo 3.° El expediente pasará a 
informe ¿e la Dirección o Direcciones 
Generales competentes de este Minis- 
trio, las cuales podrán recabar de los 
interesados, o de los organismos pro
vinciales que de ellas dependen, los 
datos e informes complementarios que 
estimen necesarios.

Articulo 4.o Una vez informado eh 
la forma expresada en el artículo an
terior, por la Subsecretaría se dar  ̂
audiencia al o a los arrendatarios, re
mitiéndoos por conducto de su Aica-l- 
día, un extracto de las transformacio
nes que los propietarios proyectan 
establecer en las extensiones que ac
tualmente llevan en arrendamiento y 
poniéndoles de manifiesto todo el ex
pediente durante un período de trein
ta días para que puedan hacer les 
alegaciones y presentar las pruebas 
oue en defensa de sus derechos esti
men oportunas.

Artículo 5.° A la vista del expedien
te de la Subsecretaría lo elevará con 
su informe y propuesta a la resolución 
de este Ministerio que lo resolverá con 
arreglo a ¡o dispuesto en el artículo 7.° 
de la Ley de 23 de julio d<? 1942.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de septiembre de 1943.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 20 de agosto de 1943 por
la que se concede la excedencia vo
luntaria por un período no menor 

un año y no mayor de diez, al 
Portero tercero del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles ads
critos a este Ministerio don Laurea
no Gutiérrez Parte.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Laureano Gutiérrez Parte, Tortero 
tercero del C irrpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, adscrito a este 
Departamento, con destino en los 
servicios Centrales del mismo, en sú
plica de que se le conceda la exce
dencia voluntaria,

Esite Ministerio, de conformidad 
con el artículo 41 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, y el 12 del 
Estatuto de Porteros del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, ha 
resuelto conceder al citado funciona
rio la excedencia voluntaria por un 
período no menor de un año y no 
mayor d»e diez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efecto^
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1943.— 

P. D’ , Carlos Rein.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 1 de septiembre de 1943 
por la que se concede un mes de lic
encia por enfermedad, con  sueldo 

entero, al Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Técnico de Ad
ministración Civil de este Departa
mento don Francisco Escacena de la 
Rosa.
Bmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Francisco Escacena de la Rosa, Jefe 
 de Negociado de tercera clase del 

Cuerpo Técnico de Administración- Ci
vil de este Departamento, con destino 
en la Jefatura Agronómica de Cádiz, 
así corno el informe favorable de su 
Jefe inmediato y el certificado médico 
que acompaña, en súplica de que se 
1̂  conceda un mes de licencia por en
fermedad,

Este Ministerio, die conformidad con 
el articulo 33 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 para la ejecución 
de la Ley de Bases de 22 de julio del 
mismo año y#la Real Orden de 12 de 
diciembre de 1924, apartado 1.°, ha 
resuelto conceder un mes de licencia 
por enfermedad al citado funcionario, 
con sueldo entero.

Lo que comunico, a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, l.° de septiembre de 1943.— 

P. D., Carlos Rein.
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 1 de septiembre de 1943 
por la que se verifica corrida de es
cala auxiliar del Cuerpo d e  Adminis
tración Civil.
Bmo. Sr.: Vacante' una plaza* de 

Auxiliar de primera clase del Cuerpo 
de Administración civil, por' falleci
miento en 24 de agosto último, de don 
Femando Rubín de Celis,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se verifique la correspon
diente corrídia de escala, y en su con
secuencia, nombrar Auxiliar de pri
mera clase del Cuerpo de Administra
ción Civil, con ea - sueldo anual de 
6.000 pesetas, a don José Naraifyo Tar
taja, Auxiliar de segunda clase; con 
e(l suefldo anuaí de 5.000 pesetas, a don 
Miguel Canales Herrero, ambos con 
antigüedad, a todos los efectos, de 
25 de agosto próximo pasado, y Auxi
liar de tercera clase, con el sueldo 
anual de 4.000 neeetas, a doña Leóni-

da de Juan de Juan, que figura con 
el número 19 de lor, aspirantes en ex
pectación d# ingreso, aprobados por 
Orden de 24 de julio de 1942.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efecos.

Dios guarde a V. I. muehosi años. 
Madrid, 1.° de sepiemibre de 1943.— 

P. D., Carlos Rein.
limo. §r. Subsecreario de este Depar

tamento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 20 de agosto de 1943 por 
la que se jubila a don Salvador Te
llo de Meneses y Flores , Profesor 
numerario del Real Conservatorio de 
Música y Declamación de Madrid.
Timo. Sr.: Por cumplir los 70 años 

de edad en el día de hoy y contar 
con tiempo. suficiente de servicios 
abonables a efectos pasivos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar en situación de Jubilado, con 
el haber que por clasificación le co
rresponda y desde la.fecha de la pre
sente Orden, al Profesor numerario 
dé «Violín» del Real Conservatorio 
de Música y Declamación de Madrid, 
don Salvador Tello de Menesls y Flo
res.

Lo digo a V .1. para su conocimien
to y. efedtos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 die agosto die 1943.

IBAÑEZ MARTIN ~
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes. 

ORDEN de 23 de agosto de 1943 por 
la que se nombra a don Luis Lerate 
Santaella Profesor Auxiliar interino 
de «Música de Cámara» del Conser
vatorio de Sevilla.
limo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por el Director del Conserva
torio de Música y Declamación de Se- ¡ 
villa y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en el in
teresado,

Este Ministerio ha tenido, a bien 
nombrar a don. Luis Lerate Sautae- 
11a, Profesor Auxiliar, interino, de 
«Música de Cámara», del expresado 
Conservatorio de Sevilla, con el sueldo 
o gratificación anual de 4.000 pesetas,

’ que percibirá con cargó a la partida 
que nana estas atenciones se consig
na tfi di capitulo primero, artículo

primero, grupo sexto, concepto segun 
do, súbconcepto tercero, del vigente , 
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

nLo digo a V. I. para su conocimien
to'' y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de agosto de 1943.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 28 de agosto de 1943 por
la que se anuncia convocatoria ex
traordinaria para examen de Estado
en  todas las Universidades de la
Nación.
limo. Sa\: Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer:
1.° Que se anuncie convocatoria ad

mitiendo matrícula para examen de
¡ Estado en 'todas las Universidades do 
la Nación a les alumnos que en la 
convocatoria última no hubieren ob
tenido la declaración de «aptos» o que 
no hubieren verificado la inscripción 
por causas justificadas que 8preciará 
únicamente este' Dopartaménto minis
terial.

2.° La apertura de matrícula com
prenderá el período del 6 al 16 de sep
tiembre próximo, y ¿i examen comen
zará en todlas las Unfivemdlaxfes el día 
25 de dicho mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I.' muchos año».
Madrrid, 28 de agosto de 1943.

IBANEZ MARTTN
Lmo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 1.° de septiembre de 1943 
por la que se dispone cesen el 
día 30 de los corrientes, las agrega
ciones de Catedráticos y Profesores 
como los Encargados de curso de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.
Tipio. Sr.: Esté M i n i s t e r i o  ha

resuelto:
1.° Que el día 30 de los corrien

tes, cesen los Encargados de cunso, y 
Profesores- especiales initerino» de 
Léngua vivas, sin excepción, de todos 
los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

2.° También cesarán todas las agre
gaciones tanto de Catedráticos, Pro
fesores y adjuntos, los que. se rein. 
tegrarán a sû  respectivos destino», 
excepto aquéllos que temran enco
mendados servicios por el Consejo Siu
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perior de Investigaciones Científicas 
y siempre que esta entidad estime qu<i 
por el curso 1943-44, deban continuar 
en su actual situación.

3.° Se considerarán también, y en 
dicha fecha, caducadas las disposicio
nes en virtud de las que se acordó 
el desempeño de enseñanzas en con
cepto de «acumuladas» por catedrá
ticos y profesores; y,

4.° Por el señor Rector de la Uni- 
niversidad de La Laguna, con el a86- 
soramiemto del señor inspector de En
señanza Media, con destino en el ar
chipiélago canario, Se formulará pro
puesta de Profesores Adjuntos inte, 
rinos para el curso 1943-44, con. des
tino en los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, dependientes de di
cho Rectorado.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
rniento y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1.° de septiembre de 1943.—

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Administración 

Local
Transcribiendo los nombramientos de

finitivos de Depositarios de Fondos 
de Administración Local.
Cumplidos Jos trámites que se seña

lan en la Orden de 4̂  de diciembre 
de 1940, y no habiéndose interpuesto 
recurso alguno contra los nombra
mientos provisionales publicados en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
18 de julio próximo pasado,

Esta Dirección General, en llso de 
las atribuciones que le confiere el pá
rrafo segundo del articulo primero de 
la Ley de 23 de noviembre de 1940, 
Ley de 11 de diciembre de 1942, y 
en resolución de¡ concurso general con
vocado ,¿1 efecto, han hecho con carác
ter definitivo los siguientes nombra
mientos de Depositarios de fondos 
para las plazas que se indican:

Núm. CONCURSANTE Depositaría adjudicada

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.

D. Victorino Albert Hernández ........
D. Tomás Agüero Santelices .................
D. Evaristo J. del Olmo Martínez
D. Maximiliano Tania Mateo .............
D. Pablo Crespo Cidoncha .................
D. Manuel Ordóñez Fernández ............
D. Francisco García Terán ......k..-.......
D. Emilio Alonso Pérez ' ...... .................
D. Antonio Ibáñez Júivez ............. .......
D. Rufo Eguilegor Portu ......................

Alcira (Valencia). 
Diputación de Barcelona. 
Diputación de Cuenca. 
Diputación de Pálencla. 
Ayuntamiento de Huelva. 
Diputación de Huelva.
Torrelavega (Santander). 
Fuente Obejupa (Córdoba). 
Carabanchel Bajo (Madrid). 
Eibar (Guipúzcoa).

Lo que, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en él párrafo segundo del 
artículo .quinto de la repetida Orden 
de 4 d  ̂ diciembre de 1940, se publica 
en -el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para conocimiento de los inte
resados y de las respectivas Corpo
raciones.

El plazo'para la toma de posesión 
de los nombrados comenzará a con
tarse a partir del día siguiente al de 
la publicación de estos nombramien
tos en el BOL5XEN OFICIAL DEL 
ESTADO; las concesiones de prórroga 
corresponden exclusivamente  ̂a este 
Centro Directivo.

Transcurrido el plazo reglamenta
rio, las Corporaciones darán inmedia
ta cuenta a esta" Dirección de si los 
nombrados han tomado, o no. posesión 
de la plaza qué se les adjudica.

Madrid, 3 de septiembre de 1943.— 
El Director general, Carlos Pinilla.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado

Dando normas a los Encargados de los 
Registros civiles para los pedidos de 
ejemplares del Libro de la Familia.
Recibida la primera remesa del Li

bro dé i-a Familia, y con objeto de 
que tenga cumplimiento- el dia prime
ro de octubre del corriente año la 
Orden d$l Ministerio de Justicia, fe
cha 9 do mayo pasado, se pone en oou 
nocimiento de los señores Encargados 
de los Registros civiles de España que 
pueden hacer los pedidos de ejempla
res en el número que estimen preciso 
hasta fin de año al señor^ Habilitado 
de ia Dirección General de los Regis
tros y del Nota nado. Los Encargados 
de los Registros civiles liquidarán é1 
80 por 100 por lo menos de los ejem
plares que reciban, en los quince pri
meros 'de enero de 1944, debien
do -  '-ustar íb:i» lu relación que

remitan a estos efectos justificación 
de los ejemplares que hayan expedido 
gratuitamente para ¿cargárselos en 
la cuenta.

Igualmente se liquidarán los sucesi
vos pedidos en la. primera quincena 
de los meses de abril, julio, octubre y 
enero del año siguiente.

Madrid, 2 de septiembre de 1943.— 
P. el Director general, Federico 
Bravo.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas
Anunciando la devolución de la fianza 

del Habilitado de Clases Pasivas 
don Abdón Martín Gil.
Habiendo solicitado don Abdón Mar

tín Gi¡l la devolución de la fianza que 
tiene constituida a disposición de estte 
Centro en la Caja General de Depó
sitos para garantir su gestión,de Habi
litado de Ciases Pasivas, por haber ce
sado en el desempeño de dicho cargo, 
se hace público por medio dea presente 
anuncio, cumpliendo lo que dispone el 
Real Decreto de 14 de septiembre de 
1925, a fin de que si alguno de los que 
fueron sus poderdantes tuviera que 
hacer alguna reclamación contra su 
gestión, se formule ante la Tesorería 
de esta Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, dentro dea plazo de 
tres meses a contar del siguiente día 
al de la publicación del presente anun. 
ció.

» Madrid, 23 de agosto de 1943.—Por 
el Director general, ismaea Sánchez 
Eisteban.

4.483-A. C.

Anunciando la devolución de fianza 
del Habilitado de Clases Pasivas don 
Jesús Soria y Ruiz.
Habiendo solicitado don Jesús Soria 

y Ruiz, la devolución de la fianza que 
tenía constituidla en la Caja General 
de Depósitos, y a disposición de este 
Centro, para garantir su gesttión de 
Habilitado .de Clases Pasivas, por ha
ber cesado en eü desempeño de dicho 
cargo, se hace público por medio .del 
presente anuncio, cumpliendo lo que 
dispone el Real Decreto de 14 de sep
tiembre de 1925, a fin de que si algu
no de los que fueron sus poderdantes 
tuviera que hacer alguna reclamación 
contra siu gestión, se formule ante la 
Tesorería de esta Dirección Generad de 
la Déuda y Clases Pasivas, dentro del 
plazo de tres meses/ a contar del si
guiente día ai de la publicación ded 
presente anuncio.

Madrid, 20 de agostp de 1943.—Por 
efl Director general, Ismáea Sánchez 
Esteban.

*484 JV.A
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportas

Circular número 398 por la que se anu
la totalmente la 323, en cumplimien
to de la Orden de la Pres e n c ia  
del Gobierno de 6 de agosto de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 221) y se dan normas para 
la regulación, recogida y elaboración 
del arroz cáscara y distribución del 
arroz blaneo, subproductos y deriva
dos, correspondentes a la campa
ña arrocera de 1943-44.

Para cumplimentar lo dispuesto en 
la Orden de la Presidencia del Gobier
no de fecha 6 de agosto -actual (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 221) y con arreglo a cuanto dis
pone en su artículo 13, esta Comisaría 
General dispone lo siguiente:

I. INTERVENCION
INTERVENCIÓN* DE LA COSECHA DE ARROZ 

' CASCARA , *

. 1.° Queda intervenida la totalidad 
de la cosecha de arroz cáscara produ
cida en España, por el S-.-N. T., como 
OTganis{m° delegado de esta Coi-pisaría 
General de Abastecimientos y Tians- 
portes.

2.° El 9. N. T.*realizará esta ínter, 
vención por medio de su Delegación Es
pecial del Arroz (D. E. A.)

I I . ENTREGA Y RECOGIDA

#ENTREGA DE LA PRODUCCIÓN

3.® Todo productor de arroz cáscara 
queda obligado a entregar la totalidad 
de su producción a la D. E. A. del
S. N. T sin realizar venta^.guna a 
persona u ' o rg an ism o  que no sea la 
propia D eleg ació n  o la Federación Sin
dical de Agricultores Arroceros de Es
paña (F. S. A. A. E.), como auxiliar 
Entidad en esta función.

RETIRADA DEL ARROZ HASTA EL MOLINO

A.° Eli S. N' T. efectuará la retira
da del arroz cáscara desde la era o 
granero hasta el molino, sirviéndose de 
los medios de que disponga Ja. Fede
ración de Agricultores de Arroz, la que 
actuará a las órdenes del Delegado 
especial del Arroz, situándolo en los 
molinos que se designen.

El Delegado especial dispondrá asi
mismo los almacenes que estime pre
ciso® para reserva y regulación de las 
ehtregr.s, >..

CONCURSO DE LA F. S. A. A. E. A ESTOS
f Ines

5.° La F. S. A. A. E. pondrá todos 
sus medios para la más perfecta reco
lección dei arroz, interviniendo las má
quinas trilladoras, transportes y alma
cenes particulares, teniendo siempre 
presente que la cosecha sie considera en 
dipósito en poden del agricultor.

DECLARACIONES JURADAS DE COSECHA

6.° Todo productor de arroz cáscara 
' queda, obligado a presentar la corres- 
j pendiente declaración de su cosecha 
! ante la D; E. A. del s. N. T. por in- 
I termedio del Sindicato Arrocero Local 
¡ a que pertenezca y dentro del plazo qtie 
j se fíje a este fin por la citada D. E. A.

FU  ACIÓN POR'EL S. N. T. DE LA COSECHA 
PROBABLE EN QADA ARROZAL

7.° DI S. N. T. establecerá vunas ciá 
: fras como cosecha probable P^ra cada

partida arrozal.

: INJUSTIFICACIÓN DE DIFERENCIAS SE ES
TIME COMO OCULTACIÓN"

8.° Cuando ia declaración jurada 
no alcance a la cifra que se haya1 con
siderado por la D E. A. como cose
cha probable obtenida por el agricul
tor arrocero y no aparezca debidamen
te justificada ente este Organismo, las 
diferencias observadas se considerarán 
como presunta ocultación a los efectos 
de la incoación del correspondiente 
expediente por ¿a Fiscalía de Tasas.

DELITO DE OCULTACIÓN PUEDEN CONSIDE
RARSE LAS ENTREGAS QUE NO CUBRAN LA 

DECLARACIÓN 

9.° Si algún agricultor no llegase., 
en sus entregas de arroz cáscara, a 
cubrir su declaración en cantidad que 
se considere como inadmisible por 
la D. E. A. del N: T., se conside
rará igualmente como presunto in. 
curso en el delito de ocultación^ No 
será, por. el oontrario,s sandomable 
cualquier entrega de arroz cáscara que 
rebase f  la declaraáBn jurada formu
lada, en su día, con la única excepción 
del caso de que se trate de un$ de
claración considerada como inferior a 
la cosecha obtenida, en cuyo caso, 
además» de quedar, intervenido y a dis
posición de la Fiscalía de Tasas co
rrespondiente e ‘ exceso sobre la baja 
declaración, quedará el agricultor su
jeto al correspondientes-expediente.

DIFERENCIAS EN MENOS

10. Queda igualmente, a juicio del 
S. N. T. la aceptación o no de cual
quier diferencia en menos que pudie-, 
ra presentarse entre la declaración ju
rada de un agricultor y la entrega 
efectiva del arrees eáosarav

i o

III. ELABORACION
CÓMO HA DE REALIZARSE

11. La elaboración del arroz cás
cara y de los medianos de arroz se * 
realizará de acuerdo con un plan ge
neral establecido por la D. E. A. del 
S# N. T., teniendo en cuenta la situa
ción estratégica de las industrias y 
sus capacidades de almacenamiento y 
elaboración.

INDUSTRIALIZACIÓN.— CUADROS

12. Los' industríales elaboradores se 
atendrán en ja elaboración a los si-' 
guien tes cuadros de industrialización:

Tipo corriente «Benlloch*
Arroz blanco ................................71 %
Medianos .............*.   ? 2 %
Morret  .......    1,6 %
Salvados ................................... * 8 %
Cascarilla ......................................17,5 %

Tipo variedades esp eciales
Arroz blanco    69 %
Medianos       4 %
Morret     2 %
Salvados     10 %
Cascarilla. ..............................   21 %

Las cifras de estos ouadlros de in
dustrialización se considerarán como 
mínimas. No obstante, queda obliga
da la industria arrocera & la entrega 
de la totalidad del arroz blanco, sub
productos y derivados «die obtenidos 
de la elaboración del arroz cáscara 

j que reciba, así'como de los subproduc
tos de limpia o de cualquier otra na
turaleza, \

En  ̂ la transformación de. medianos 
de arroz en harina se atendrá la in
dustria a la obtención del tipo mar
cado por la D. E. A-

Caso de interesar a esta Coenátearíft 
General &  Abastecimientos la obten
ción de cualquier dtoo producto no in
cluido en los cuadros precedentes, bien 
sea por la elaboración del arroz cás
cara o por transformación mecánica 
de las consignados, se dictarán por1, 
ésta las disposiciones especiales.

La Industria Arrocera designada pfe- 
ra elaborar#mroz cáscara o medianos, 
se atendrá a las disposiciones comple/ 
mentarías que dicte la D. E. A.- del 
S. N. T. y será responsable de cwaiir 
quier perjuicio que pudiera, sobrevenir 
al Servicio como consecuencia diel no 
cumiplirríiento de estas) disposiciones.

Cada industrial- arrocero formaliza
rá logf oportunos partes de elaboración 
a fin de due sean conocidas las dis
ponibilidades de su industria.

DESIGNACIÓN DE MOLINOS

13. Para la mejor ordenación 6* la  
elaboración deü arroz cáscara el SlndL 
oato Nacional deCL Trigo designará Sos
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molinos que han de trabajar durante 
la actual campaña, teniendo en cuen
ta Su situacjón, capacidad d¿ elabora
ción y Almacenamiento y fijando por 
cada molino arrocero el cupo de arroz' 
cáscara a eüaborar.

IV. PRECIOS

DE PRODUCCIÓN

14. Las adquisiciones de arroz cás
cara que realizará la D. E. A. del 
Sindicato Nacional del Trigo por inter
medio de la F. S. A. A. E., se efectua
rán a los siguientes precios:

Variedades corrientes
Zonas productora^ u- Valencia, Cas

tellón, Alicante, Murcia, Albacete y 
Gerona, 150,00 peeeUs ...

Zonas productoras de Andalucía, 
Ebro, Barcelona y Baleares. 149,00 pe
setas.

Variedades especiales

En toda España, 215,00 pesetas.
Lo® preciogj anteriores se entenderán 

por 100 kilos de meroancía seca, sana y 
limpia puesta en los graneros dea pro
ductor.

Cuando ¿1 arroz cáscara sea retirado 
de las eras durante el período de «N^- 
vellada», ^-¿os precios vendrán dismi
nuidos] en 1,50 pesetas por cada 100 
kilos.

El periodo «Novelladia» termina 
para los Sindicatos de las provincias de 
Valencia-, Castellón, Andante (Pego) y 
Sevilla, el 16 de octubre y para las res
tantes, el 13 de noviembre.

RETIRADA DE MERCANCÍA. CUANDO NO  
REUNA CONDICIONES QUE SE EXPRESA

15. Si el arroz cáscara pesado no es
tuviera en condiciones de seco, sano y 
limpio a juicio de la D. E. A. o en siu 
representación del Sindicato Arroíero 
Locafl o del industrial receptor, se* pro
cederá a la retirada, de la mercancía y 
a la apreciación del demérito que pu
diera corresponderle, de acuerdo con 
las normas que a este efecto dicte la 
D. E. A. del S. N. T. Si el demérito 
afectase a»l rendimiento será tenido en 
cuenta al realizar los apcandallo® de 
comprobación de la elaboración corres
pondiente de esta partida.

Igua/lmente podrá pasar a dictamen 
d» demóríto la partida que a juicio de 
Josi Inspectores de Servicio no presente 
las debidas condiciones.

EJECUCIÓN DE OPERACIONES. SERAN AU
XILIADAS POR ENTIDADES QUE SE INDICAN

16. En la ejecución mateiial de las 
operaciones de retirada del arroz cás
cara en era o granero, su pesaje y 
transporte hasta vehículo pie- molino.

z bien directamente o bien pasando por 
almacenes reguladores, la f̂ederación

Sindical auxiliará a la D E. A. del 
S. N. T. realizando^ es'a., operaciones 
por cuenta de dicho Servicio, previa 
presentación y aprobación consiguiente 
de los haremos de gastos correspon
dientes. Como compensación a los 
gastos que a la Federación Sindical 
ocasione esáia gestión, percibirán el 
10 por 100 sobre el importe de las 
facturas de gastos presentada.

CANON. FEDERACIÓN SINDICAL PERCIBIRA
UNA PESETA POR 100 KILOGRAMOS

.17. -'Para cubrir los gastos genera
les de organcración ce sus servicios 
propios y de los delegados la Federa
ción Sindical percibirá un canon de 
‘1,00 peseta por cada kilogramos 
de arroz que gean recogidos por ¿u 
mediación. v

GASTOS DE ELAéORACIÓN DE ARROZ

18. El S. N. T. abonará a los in- 
duobriales que elaboren arroz el im
porte estricto de ios gastos de elabo
ración, que se fijan en 4 pesetas por 
cada 100 kilogramos de -arroz bfanco 
corriente producido y en 6 peseias por 
cada 100 kilogramos de arroz blanco 
de variedad especial.

Igualmente' el £. N. T. entregará a 
la F. I  E. A. E. ia cantidad de 7 pe
setas por caá a 100 kilogramos de arroz 
blanco ¿laborado, para la constitución 
de un fondo que se * distribuirá entre 
toda la industria arrocera legalmente 
oonstituída, parada o que elabore, de 
acuerdo con ura clasificación que pre
viamente presentará la Federación de 
Industriales Etaboradores, &} S. N. T .t 
para su aprobación o modificación 
oportuna,

GASTOS DE ELABORACIÓN DE HARINA

18 b) Como gasto de elaboración, 
por cada 100 kilogramos de harona de 
arroz producida se fija  el de 6 pese- 
tas< percibiendo además la Federación 
ce Industriales Eraboradores i>a canti
dad de 7 pesetas por cada 100 kilo
gramos de harija producida, con des
tino .a constituí rain fondo <a distribuir 
de acuerdo con una clasificación del 
utillaje de elaboración de harinas exis
tente en toda España, en los molinos 
arroceros.

INCLUSIÓN DE TODOS LOS GASTOS EN LAS 
PARTIDAS QUE SE SEÑALAN

19. En las cantidades de 4 y 6 pe
setas marcadas como gastos estrictos 
de elaboración para el arroz blanco 
de cla*e corriente y especial, se en
cuentran incluidos todos aquellos que 
se producen desde la recepción del 
arroz cáscara en vehículo puerta de 
¡molinó hasta la entrega del arroz blan
co «obre vehículo en puerta de moli
no-,y .toa subproducto t pta de mofiro,

quedando, por tanto, incluidos los gastos 
 de almacenamiento, apiiaje, des- 

! apiiaje, carga y ¿descarga del arroz cás- 
I cara, arroz blanco y subproductos, y 
únicamente excluidos los gastos de re
paración de envases que exÜ^n el re
mienda con piezas.

GASTOS EXCEPCIONALES

20. Si excepcionalmente la D. E. A. 
del s. N T. se viese en la necesidad 
de encomendar a la industria, por 
convenir arí a la mejor realización 
del Servicio, la adjudicación de opera, 
ciones extraordinarias, de almacena
miento. apiiaje o desapilaje de arroz 
cáscara o hlanco, superiores a los que 
puedan considerarse normales, ato-

¡ nará d importe de tales gastos, sobre 
log anteriormente señalados, 0 eleva
rá a esta Comisaría la. correspondiente 
propuesta para su aprobación o mo
dificación.

DE VENTA POR EL S. N . T

21. Lps precio® a que el S. N. T.
cargara las mercancías a los adjudi
catarios serán de acuerdo con los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden 
de la Presidencia citada anteriormen
te, los siguientes:

Ptas. Kgs.

Arroz blanco corriente... 219,90 100
Arroz blanco especial ... 357,40 100
Harina de arroz ......... 250,00 100
Medtai.cr de arroz ..... 200,00 100
Mor re: ............................  125,00 100
Salvados ......................  100,00 100
Subproductos de limpia. 70,00 100

Estos precios se entienden sin enva
ses, excepto ei arroz blanco especial, 
e.n cuyo precio se encuentra compren
dido el de los 10 envases de 10 kilogra
mo® correspondientes a lo® lft saqui- 
flos que contendrán 100 kilogramo® de 
esta mercancía.

Ix>s precios para el arroz blanco cou 
rri'ent* y especial, y para la harina de 
arroz, se entienden sobre vagón o so
bre boroc origen. Cuando no se sitúe 
el arroz o harina en los punto? cita
dos, los precios se entenderán sobre 
vehíoul) puerta de molino,

Jjoé precios de los medíanos de 
arroz, morret, salvados y subproduc
tos de limpia se entienden a pie de 
molino, gíendo. por tanto, de cuenta 
del beneficiario los gastos desde carga 
a vehículo y sucesivos.

PRECIO MAYORISTA

22. El precio a.l cual venderán los 
mayoristas el arroz blanco será el re
sultante de caigar sobre el precio mar
eado los transportes y márgones aprq. 
hados por la Junta Superior de Pre
cios. Scbye; %?te que resulte pana
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mayoristas, los detallistas cargarán 
exclusivamento el margen aprobado 
por la citada Junta, siendo este pre
cio al que deba venderse ai público, 
sin que sobre él pueda cargarse más 
que los impuestos municipales.

PRECIOS VENTA AL PÚBLICO

23. Con arreglo a lo dispuesto an
teriormente, la Junta Provincial de 
Precios de cada provincia fijará men
sualmente los precios de venta al pú
blico, según las instrucciones dadas 
por esta Comisaría en la Circular nú
mero 321, debiendo, en aquellos casos 
que sea posible, suprimir el almace
nista, para que el precio al público 
llegue lo más bajo posible,

V. ENVASADO

ENVASES. SERAN FACILITADOS POR EL 
S. N . T.

24. Los envases precisos para Ja 
retirada del arroz cáscara serán fa
cilitados a la Federación de Agricul
tores por el Servicio Nacional del Tri
go, quedando en todo momento de 
propiedad de este último.

Por cada envase conteniendo 100 ki
los de arroz blanco corriente u ocho 
saquitos de 10 kilos (80 kgs.) d'3 arroz 
blanco especial, el S. N. T. cargará 
la cantidad de 15,00 pesetas, si se 
trata de saquerío mixto de esparto y 
cáñamo o lino, y la cantidad de pe
setas 9,00 si se trata de envases de 
esparto puro. Estos cargos aparecerán 
desglosados en dos partidas: La pri
mera, por concepto de «gastos de en
vasado» y por ja cantidad de 2.00 pe
setas por unidad de cualquier clase, y 
la segunda, por concepto de «depó
sito de envases» y por ía cantidad de 
13.00 pesetas ó 7,00 pesetas unidad, 
respectivamente, según se trate de sa
querío mixto o puro de esparto,

ENVASES. IMPORTE

Por cada envase mixto de 50 kilo
gramos cargará el S. N. T. la canti
dad de 12,00 pesetas, considerándose 
como «gastos de envasado» 2,00 pese
tas y como «depósito de envases» pe
setas 10,00. Por último, por cada en
vase de 100 kilogramos de esparto pu
ro servido con pirosos -cargará el Ser
vicio Nacional del Trigo ja cantidad 
de 8.00 pesetas, de las que se consi
derarán 1,50 pesetas como «gastos de 
envasado» y 6.50 pesetas como «de
pósito de envases».

ENVASES. RECUPERACIÓN. DEVOLUCIÓN

25. No considerándose como nece
saria la total recuperación de los en
vases, queda a voluntad de los bene
ficiarios la devolución de los mismos 
ei S. N. T*. caso de in teresar a

éstos dicha devolución, deberán reali
zarla precisamente en los almacenes 
que la D. E. A. del S. N. T. dispone, 
a estos efectos^ en Valencia, Tortosa 
y Sevilla, siendo de su cuenta el trans
porte o acarreos hasta dichos alma
cenes. Los envases que contengan 
arroz blanco, harina o medianos, irán 
marcados con el rótulo «D. E. A. 43- 
44», además1 de le contraseña corres
pondiente a la industria arrocera que 
elabora la mercancía. Los envases 
destinados a piensos irán marcados 
con el rótulo «piensos».
DEVOLUCIONES EN BUEN ESTADO DE USO

26. Las devoluciones se realizarán 
precisamente de las -unidades marcadas 
procedentes de la D. E. A. del Ser vi- 
vicio Nacional del Trigo y en estado 
de uso, esto es, en condiciones de po
der ser utilizados, aunque para ello 
precisasen reparación, siempre que és
ta sea prácticamente posible.

RECEPCIÓN DE ENVASES

Realizada de conformidad la recep
ción de los envases en los almacenes 
de la D. E. A. del S. N. T., los bene
ficiarios que hayan realizado devolu
ciones &e reintegrarán de la cantidad 
que se carga por concepto de «depósito 
de envases}».

ENVASADO. GASTOS

La cantidad cargada por concepto de 
«gastos de envasado», quedará en todos 
los casos, a favor de la E. A. del 
S. N. T. como compensación a los gas
tos de interés, amortización y repara
ción de los ‘'envases}.

VI. DISTRIBUCION
ADJUDICACIONES. LAS HARA LA DIRECCIÓN 

TÉCNICA

27. La Dirección Técnica de Abaste
cimientos ordenará a la D. E. A. del 
S. N. T. las adjudicaciones de arroz 
bianco, corriente y especial, harina de 
arroz, medianos, morret, salvados o 
cualquier otro subproducto o derivado 
producido de la industria arrocera. La
D. E. A. del S. N. T., a la vista de las 
disponibilidades de la mercancía, adju
dicada. existente en las diversas zonas 
arroceras, formulará los correspondien
tes planes de distribución por Zona de 
Recursos y de mediosi de transporte, 
que ^levará a la citada Dirección Téc
nica y a la Sección de Transportes de 
esta Comisaría para su conocimiento y 
aprobación o reparos; de no recibirse 
orden inmediata en contra, se consi
derarán como aprobados los planes co
rrespondientes;. Simultáneamente co
municará a los limos. Sres. Comi
sarios de Recursos afectados las sa
lidas de mercancía de su ama o su 
movimiento dentro de la misma que

han de producirse a los efectos de de
bido conocimiento de estas operacio
nes.

Seguidamente procederá a formali
zar la correspondiente operación co
mercial con el beneficiario de la ad
judicación hasta hacer entrega cte la 
mercancía.
CUMPLIMIENTO. LA D. E. A. , EL 2 5  DE
CADA MES, RENDIRA PARTE DE SITUACIÓN

28. Los días 25 de cada mes pro
ducirá la D. E. A. un estadillo en el 
que consignará la situación en que se 
encuentra, la cumplimentación de las 
adjudicaciones y las disponibilidades; 
todo ello por Zonas de Recursos, y 
,pa¿u conocimiento de la Dirección 
Técnica y a ;as Comisarías afectadas, 
con detalle de las guias que han sido 
precisas extender para cumplir el plan 
de distribución propuesto.

LA D. E. A. ORDENARA MOLINOS ARROCE
ROS DONDE DEBEN SITUAR LAS MERCAN

CÍAS

29. La D. E. A. del S. N. T. pro
ducirá las oportunas órdenes a los mo
linos arroceros a fin de que sean si
tuadas o entregadas las mercancías 
obtenidas ^n la elaboración, hasta el 
lugar en que está dispuesto deben 
serlo, esto es: sobre vagón o sobre 
bordo origen, el arroz blanco y la ha
rina de atroz, y sobre pie molino para 
los demás productos.

LA F. I .  E. A. E. AUXILIARA EN LA EJE
CUCIÓN DE LAS OPERACIONES QUE  SE 

INDICAN

30. En la ejecución material de e^ 
tas operaciones se auxiliará de la Fe
deración de Industriales Elaboradores 
de Arroz dé España (F. I. E. A. E.), 
y de sus federados, que se encarga
rán de realizarlas por cuenta del Ser
vicio, previa presentación y consi
guiente aprobación de los haremos de 
gastos correspondientes. Como com
pensación a los gastos que a la F. I.,
E. A. E. o a sus federados ocasione 
esta gestión, percibirán el 10 por 100 
del importe de las facturas de gastos 
presentadas.

Exccpcionalmente la operación de 
situar la mercancía de sobre muelle 
puerto o sobre bordo podrá realizarla 
directamente la D. E. A. del S. N. T.  
si así lo considera, más favorable.

CANON PARA ATENCIONES DE SERVICIOS

31. Para cubrir los gastos genera
les de organización de sus servicios 
propios y d;e los delegados, la F. I. E. 
A. E. percibirá un canon de 0,50 pe
setas por cada 100 kilos de arroz blan- 
co elaborado.

La F. i. E. A. E. auxiliará, además, a 
la D. E. A. cuantas operaciones y
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trámites considere el Servicio  
conveniente su intervención, principaluiente 
en cuanto se refiere a la mejor dis
tribución d,e órdenes a molinos, faci
litará su gestión formalizando las pro
puestas oportunas en forma análoga 
a como se ha venido realizando en 
campañas ^interiores

PIENSOS, ADJUDICACIÓN EN ORDEN A LAS 
DECLARACIONES DE COSECHA

30 Para la ejecución de ,]o dispues
to ¿n el articulo 13 de la Orden de

la Presidencia a que nos venimos re
firiendo la D. E. A. del S- N. T. que
da autorizada para adjudicar a la 
F. S. A. A. E. y a la F. j. E - A: E :> 
en los plazo^ y fechas que estime opor
tunos, la cantidad de piensos (morret 
y salvados) necesarios para suminis
trar, respectivamente, a cada agricul
tor anocero o industrial arrocero, un 
cupo de esta mercancía proporciona
do & su declaración de cosecha 0 a la 
capacidad de elaboración de su indus
tria, de acuerdo con las siguientes es
calas:

AGRICULTORES

Declaraciones de                 1 a 2.000 kgs.         100 kgs.
» » 2.001 a 5.000 » 200 »
» » 5.001 a 10.000 » 350 »
» » 10.001 a 20.000 » 700 »
3 7> 20.001 a 40.000 » 1.200 »
» » 40.001 a 100.000 » 3 000 »
» » 100.001 a 200.000 » 6.000 »

A partir de 200.000 kilogramos se les proveerá a los agricultores de una 
oitíen especial de la siguiente cuantía:

Declaraciones de 200.001 a 300.000 kgs. 9.000 kgs.
» » 300.001 a 500.000 » 15.000 »
» » 500.001 a 1.000.000 » 25.000 J>

INDUSTRIALES
33. A razón de 1.200 kilogramos de 

piensos por aparato, desea se aradora o 
blanqueadora, que constituyan su in
dustria.

OBREROS INDUSTRIALES
34. A los obreros de la industria ac

tiva les corresponderá un kilo de pien
so por jomada ef-ectüva de trabajo.

PROPORCIÓN ENTRE EL MORRET Y  SALVADO

36. La proporción en que el morret 
y el salvado entrará en estos cupos de 
piensos será, a ser posible, de 3 a 7, 
respectivamente.

JUSTIFICACIÓN DE ESTOS CUPOS

36. Estando destinadas estas adju
dicaciones de piensos a la alimenta
ción del ganado, de propiedad o en 
alquiler, que «los beneficiarios utilicen 
para la  ̂ operaciones de cultivo, trans
porte, etc., del arroz, deberá quedar 
plenamente justificada la tenencia de 
ganado en cantidad suficiente para 
absorber el cupo correspondiente. Que
da por tanto, prohibido dedicar a 
venta, total o parcialmente, estas ad
judicaciones de piensos.

CUPOS. DISTRIBUCIÓN

v  %  B* F. S. A. A. E. y la F. I. E. A. E.. 
te ' tueúeráo con las tosbruoakxM* que

a estos fines dicte la D. E. A. del 
S N. T., realizarán las distribuciones 
en venta entre los agricultores e in
dustriales, respectivamente, de las ad
judicaciones recibidas, cargando sobre 
el precio & pie molino fijado única
mente -los gastos estrictos de distribu
ción hasta beneficiarios, y 5,00 pesetas 
por cada 100 kilogramos, en concepto 
de gastos generales de administración.
DISTRIBUCIÓN AL PÚBLICO POR' CARTILLA

36. Las adjudicaciones otorgadas a 
los Gobernadores Civiles, Jefes Pro
vinciales de Abastecimientos de cada 
provincia, során distribuidas al públi
co precisamente por medio de las car
tillas de racionamiento.

El resto de las adjudicaciones ¿erán 
distribuidas por los beneficiarios, de 
acuerdo con tas «instrucciones particu
lares que para cada caso se haya dis
puesto o se disponga.

PAGOS DE MERCANCÍAS. ESTABLECE LA 
FORMA

39. El pago de la mercancía que 
reciban lo efectuarán los Goberna
dores civiles y demás adjudicatarios, 
de cupos, contra entrega de la do
cumentación que garantiza la expe
dición y circulación del •■arroz, ingre- 

. sándalo en lá. .cuenta especial que t se 
determina pon: la Delegación Espe
cial áA  Servido del

VII. RESERVAS
DE SEMILLAS

40. Los «productores de arroz cás
cara podrán, como únicas excepcio
nes a lo anteriormente ordenado, 
disponer de parte de su producción 
para los siguientes fines:

1.° Con destino a la aiembra del 
próximo año y hasta un límite má
ximo de 120 kgs. por hectárea a 
plantar, quedando obligado a la de
volución de esta reserva si no la uti
lizase para los citados fines.

PARA PAGO EN ESPECIE DE 
ARRENDAMIENTOS

2.° Para pago en especies de los 
arrendamientos o aparcerías, si esta 
condición estuviese estipulada en los 
correspondientes contratos, con ante
rioridad a esta disposición, y siempre 
declarando la cantidad cedida a'este 
fin, a 'los efectos de su entrega por 
parte de los perceptores.

Queda, por tanto, prohibido todo 
pago en arroz cáscara, de servicios, 
jornales, etc.

SEMILLAS SELECCIONADAS. ADQUISICIÓN

41. Excepcionalmente, la Federa
ción Sindical de Agricultores Arroce
ros de España, podrá adquirir direc
tamente, autorizada por el S. N. T., 
las cantidades de arroz de cáscara ne
cesarias para suministrar semilla se
leccionada a todos aquellos' cultivado
res que no se la hubiesen reservado 
y qué a dicha Federación interesen.

DE CONSUMO. AUTORIZACIÓN DE  
ADJUDICACIONES

42. Para ejecución de lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Orden de la 
Presidencia a que nos venimos refi
riendo, la D. E. A. del S. N. T. que
da autorizada para adjudicar a la 
F. S. A. A. E. o a la F. I. E, A. E. 
en los plazos y fechas que estime opor
tunos, las cantidades de arroz blanco 
de clase corriente o especial necesa
rias para suministrar a cada produc
tor «arrocero o indudrial y familiares, 
que vivan con el titular, la cantidad 
de 36 ó 18 kilos por persona y año, 
según que la residencia habitual del 
titular sea dentro o fuera del término 
municipal donde radiquen las fincas 
o molinos arroceros. A estos efectos, 
ambas Federaciones formularán los 
correspondientes pedidos a la D.' E. A. 
del S. N. T. basadas en el número de 
agricultores o de .industriales y fami
liares que han de sor beneficiarios en 
estas .adjudicaciones, debiendo tomar 
las oportunas medid-as para compro
bar dichos datos.

Se considerarán estas adjudicaciones 
como complementarias al raciona
miento del ¿término municipal ¿n qu*



N ú m . 2 4 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  P á g i n a  85 8 3

tengan inscritas sus cartillas los bene
ficiarios.

BENEFICIARIOS. QUIENES PUEDEN SER

43. Serán beneficiarios de e t e  ra 
cionamiento por el concepto de agri
cultores, los productores clasificados 
como «cultivador propietario», «culti
vador arrendatario» y «propietario 
crfl'tivador en aiparcería», siendo con
dición indispensable para percibir es
te racionamiento complementario, el 
haber hecho entrega de la cantidad 
de arroz cáscara suficiente para cu
brir dicho racionamiento a base de 
un rendimiento en arroz blanco del 
71 por 100. Caso contrario, se elimi
narán de las cartillas de reserva los 
cnpones que no hayan tenido su equi
valencia en .arroz cáscara.

Serán beneficiarios por el concepto 
de industriales, no solamente los em
presarios de la industria arrocera, si
no también los obreros que trabajan 
en la misma y e t án ,  por tanto, in
cluidos en <5'U plantilla.

Se considerarán, igualmente, bene
ficiarios de estas adjudicaciones com
plementarias .aquellas empresas o per
sonas a las que les corresponda el 
derecho de ¡reserva de productor, de 
acuedto con la disposición dictada a 
este fin pea* est'a Comisarla G eneral

PROPUESTA DE CONCESIÓN DE ADJUDICA
CIONES A AGRICULTORES

44. La D. E. A. del S. N. T. ele
vará propuesta oportunamente a es
ta  Comisaría, a los efectos de conce
sión de las adjudicaciones especiales 
de arroz blanco con destino a la ali
mentación de los obreras agricultores 
de arroz en las épocas de plantada y 
siega, -así como también elevará pro
puesta de concesión de cualquier o^ra 
adjudicación especial con destino al 
suministro del persona! que por inter
venir directam ente en las operaciones 
del arroz sea acreedor a  estos cupos 
complementarios.

DERECHOS DE RESERVA. CARTILLAS 
FAMILIARES

45. P ara que ios productores e in
dustriales puedan hacer efectivo el 
derecho de reserva que s€ les conce
de, se establecerán las cartillas fami
liares correspondientes, que extende
rá el S. N. T., a todos aquellos que 
deben (gozar del referido beneficio, de
duciéndose los datos que ellas hayan 
de contener, de los que consten en 
las cartillas generales de racionamien
to que serán presentadas a  este fin 
a/1 retenido Servicio.

Dichas cartillas de reserva constarán 
de 6 cupones de 6 kilos cada uno por 
persona, cuando pertenezcan a pro 
ductores o industriales que residan ha- 
bitualmente en el. termino municipal,,

correspondiente al Sindicato de que 
sean socios, o al térnvno municipal 
donde se encuentre situado su molino, 
respectivamente, y de 3 cupones de 
6 kilos por persona, cuando el produc
tor o industrial resida habitualmente 
fuera de dichos términos.

CUPO NES. CASOS EN QUE NO SE RETIRAN

46. Siendo la entrega de arroz a 
los productores e industriales suple
mentaria del cupo de racionamiento 
que les pertenece en el término muni
cipal en que está inscrita su cartilla 
de .abastecimiento, cuando a una o 
más personas se tes reconozcan los de
rechos de reserva de arroz blanco para 
su prop o consumo, no se le retirarán 
los cupones relativos al arroz de su 
cartilla de abastecimiento, ya que con 
cargo .a la misma han de recibir ade
más el racionamiento normal.

ARROZ BLANCO. ÓRDENES DE ENTREGA

47. Por el S. N. T. se darán las ór
denes de entrega de arroz blanco que 
corresiponda a cada Sindicato Arroce
ro Local en forma global. Cuando el 
agricultor o industrial beneficiario re
sida fuera del término municipal en 
que se encuentre situado el Sindicato 
Local, este último le facilitará un cer
tificado que servirá a los efectos de 
obtener de los Delegados de Zona del 
Arroz la guía correspondiente.

VIII. CIRCULACION Y TRANS
PORTE

GUÍAS

48. La circulación de la cosecha de 
los campos a era o trilladora, y de 
ésta a granero del agricultor. rea
lizará de acuerdo con las instruccio
nes que a este efecto dicte la D. E. A 
idel S. N. T.

CONDUCE. CIRCULACIÓN. ARROZ CASCARA

49. Toda partida de arroz cásca
ra deberá circular con el correspon
diente «conduce», establecido por la 
F. S. A. A. E. en campañas anterio
res, de acuerdo con €1 modelo aproba
do por la D. E. A. del S.*N. T., ex
tendido ¡por la F. A. A. E.

GUÍA ÚNICA CIRCULACIÓN. MODELO OFICIAL

50. Para -la circulación, tanto de 
arroz blanco, medianos, harina, pien
sos ¡y subproductos de limpia, se utili
zarán las guías de modelo oficial úni
co. que serán firmadas por los Dele
gados de Zona de la D. E. A. del 
S. N. «T., por Delegación a  este efecto 
de las Comisarías de Recursos corres
pondientes. adaptándose en toda la

, tramitación & las normas establecidas

en la Circular número 390 de esta
Comisaría.

SITUACIÓN DE MERCANCÍAS SOBRE ESTA
CIÓN, MUELLE, ETC.

51. El S. N. T. efectuará, valiéndo
se de los medios de la Federación de 
Industriales, la operación de situar el 
arroz blanco y la harina sobre vagón 
o sobre mueile puerto. Desde sobre 
muelle puerto o sobre bordo, la Dele
gación Espcia! del Arroz contratará 
el servicio en la forma que estime 
más favorable.

En el párrafo y artículos 27 y 29 
del capitulo de D stribución se deter
mina el modo cómo se deben efectuar 
los transportes.

IX. IMPORTACIONES

IMPORTACIONES DE ARROZ

52. Todas las labores de desestiba, 
almacenaje, situación sobre vagones, 
etcétera, inherentes a las importacio
nes que se realicen, serán efectuadas 
por el S. N. T., con arreglo a las ór
denes de distribución que le transm ita 
esta Comisaría General.

X. DISPOSICIONES GENERALES

INSPECC IÓ N , INFRACCIONES

53. Tanto la F. S. A. A. E. como 
la F. I. E. A. E. establecerán las ins
pecciones precisas para la mejor rea
lización de las funciones que se le 
encomiendan.

Sobre estas inspecciones, la D. E. A. 
del S. N. T. tendrá la propia en eras, 
trilladoras, molinos, almacenes, esta
ciones. Sindicatos locales, y oficinas 
Centrales o de Zona de ambas Fede
raciones.

INFRACCIONES. SERAN SANCIONADAS POR 
LA FISCALÍA DE TASAS

54. Los hechos que, a Juicio de 
D. E. A. del S. N. T. o de las autori
dades competentes puedan constituir 
infracción a 'lo dispuesto en la Orden 
de la Presidencia de fecha 6 de ages-

' to dél año actual o en la presente 
circular, deberán ser denunciados ante 
la Fiscalía Provincial de Tasas co
rrespondiente, para la incoación del 
oportuno expediente, sin perjuicio de 
que por parte del S. N. T., a propues
ta  de su D. E. A., puedan imponerse 
las sanciones oportunas cuan'do se tra 
te de infracción a las disposiciones 
generales del Servicio.

*>
MERCANCIAS INTERVENIDAS

55. Toda partida de arroz cáscara 
que queda intervenida por alguna Au
toridad a resultas de la resolución de 
la Fiscalía de Tasas, deberá ser depo-
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sitada precisamente los locales de 
los molinos o Sindicatos Arroceros, a 
deposición de la D. E. A. del S. N. T.: 
que podrá utilizar inmediatamente de 
la mercancía, sin perjuicio de realizar 
efltt su día e£ pago al interesado o a 
la Fiscalía de Tasas correspondiente, 
de conformidad con la sentencia re
caída.

Toda partida de árroz blanco o pien*
. sos intervenidos deberá $er depositada 
en las Delegaciones Locales de Abas
tecimientos. a resultas de la sentencia 
que se didte en su día .por la Fiscalía 
de Tasas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA

56. El S. N. T. queda facultado para 
establecer la debida vigilancia y rea
lizar las inspecciones que estime opon 
tunas en graneros, almacenes, molinos 
y cualquier lugar donde pueda existir 
arroz cáscara blanco o sus- derivados.

RÉGIMEN ECONÓMICO

57. En cuanto al régimen económi
co. organización del Servicio y adim- ¡ 
nistraoion y contabilidad e interven
ción de ¡as contabilidades de las Fe
deraciones que originen el cumplí' 
miento de esta Circular, el S. N. T.

dictará las disposiciones complemen
tarias que regulen su funcionamiento.

Madrid, 30 de agosto de 1943.—El 
Comisario General, Rufino Bclírán.
Para superior conocimiento: Excelen

tísimos señores Ministros de Agri
cultura, de Industria y Comercio y 
de la Gobernación.

Para conocinronto: limo. Sr. Fiscal 
Superior de. Tasas.

Para cum.nlun ■ ento: Excmos. Sres Go- 
benardores civiles. limo?, gres. Co
misa bey* de Recursos y Sr. Delegado 
Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL  M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A  
 D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A

Anunciando convocatoria para provisión, por concurso de méritos y restringido, de las plazas vacantes de Ins
pectores Municipales Veterinario de las provincias de Baleares y Santa Cruz de Tenerife.

Con sujeción a la Orden de 15 de enero de 1942, se anuncian para su provisión en propiedad, por con
curso de méritos y restringido, las plazas vacantes de Inspectores Municipales Veterinarios de las provincias 
de Baleares y Santa Cruz de Tenerife, que a continuación se relacionan:

Capitalidad 
d e l  p a r t i d o

Pueblos 
que lo constituyen

Denominación
Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento 

de cerdos
Pesetas

TOTAL

Pesetas

PROVINCIA DE BALEARES 

A PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS

Llceeba .....................
Esparlas ...................
Costitx .....................
Villafranea .............
Capdepera ................
Valldemosa ..............

*’ Llosetia ....... .......................................
Espolias y Bafialbufao* ................
Costitx .............................................
Villaf ranea ......... ,...........................
Capdepera ......................................
Valldemosa y Deyá ......................

Unico ...... .......
Mancomunado.
Unico .............
Unico .............
Unico .............
Mancomunado..

2.000
2.500 
2.000 
2.000
2.500 
2.000

430
240
200
800
700
100

2.430
2.740
2.200
2.800
3.200
2.100

A PROVEER POR OFICIALES EX COMBATIENTES

Btnísailem .
Alcudia ....................
María de la Salud,
S. Lorenzo ..............
'Seg Salines ..........

Binisalem ......................................
Anaudia ......................... ................
María Salud ...................................
San Lorenzo ............ ......................
Ses Salines ................................. !...

Unico ............
Unico .............
Unico .............
Unico .............
Unico .............

2.500
2.500 
2.000
2.500 
2.000

1.200
800
100
900
500

3.700 
3.300 
2.100 

/ 3.400 
2.500

A PROVEER POR RESTO DE EX COMBATIENTES

Montuírl ....r........ ...
Sancellas .................
BqAola ....................
Oamipaneti .............
S. Francisco ..........

Montuiri ......................*.........
Sanoellas ...... ....-..............................
Buñola .......... .............-.....................
Campanet y Bugert ....................
San Francisco ............. .................

Unico .............
Unico .............
Unico .............
Mancomunado.. 
Unico ...... .

2.500 
2.000 
2.000
2.500
2.500

1.200
1.500

400
1.000

200

3.700
3.500 
2.400
3.500
2.700

A PROVEER POR EX CAUTIVOS
Perrerías ...... ..........
Marrataci ....... t........
Villa-Carlos .............

Ferrerías .................... .....................
Marratxi .........................................
Villa-Carlos .................................. .

Unico .............
Unico .............
Unico .............

2.000
2.500
2.000

1.280
1.000

300

3.280
3.600
2.300

A PROVEER POR HUERFANOS, ETC.

Sinéu v.... 
Lloret

, Sdnóu ................... ...............

. . ■» ■. .  *

i Unioo ......
1 UlliCO —, 11

, 2.500 
1 2,000

1 t.200 
| 500

1 3.700 
1 2.500
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Capitalidad 

d e l  p a r t i d o

Pueblos 

que lo constituyen
Denominación

Por sueldo 

Pesetas

Por reconocí- 
miento 

de cerdos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Ib iza ...........................
S. Juan Bautista ...
Santa Eulalia. ...........
San José ...................
San Antonio Abad ....

A PROVEER POR

Ibiza ........................................................
San Juan Bautista ............... ...........
Santa Eulalia ....................................
San Jasé ................................... *..........
San Antonio Abad .......................

CONCURSO Lli

Unico ...............
Unico ...............
Unico ...............
Unico ...............
Unico ...............

BRE

3.500
3.000
3.000
3.000
3.000

500
400
400
400
410

4.000
3.400
3.400
3.400 
3.410

P R O V I N C I A  D E  S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E  

A PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS
Isla de Tenerife

Arafo ...........................  i
Arico .......<................... i
Gara-chico ...................  1
Realejo Baio ........... i
Rosario (El) ........... ¡
San Juan Rambla ... 
Santiago del Teide... 
Sauzal (El) ...............

Isla de Hierro 
Valverde . . . .......1

Arafo ........................... .........................
Arico .......................................................
Garachico .............................................
Realejo Bajo ........................................
Rosario (El) ................ .......................
San Juan Rambla ...........................
Santiago dei Teide ...........................
Sauzal (El) ........... .............. .............

Valverde ...................... *.......................

Unico ...............
Unico ...............
Unico ...............
Unico ...............

'U nico ...............
| Unico ...............
i Unico ...............
i Unico ...............

i Unico ....... ........

2.000
2.000
2.000
2.500
2.500 •
2.500 
2.000 
2.000

1 2.000

225 
200' 
150 
20 0 
176 
200 
300
sea

| 460

2.225
2.700 
2.650
2.700 
2.676
2.700 
2.300 
2.368

I 2.96Q

A PROVEER POR OFICIA LES EX COMBATIENTES
Isla de Tenerife
Bucnavista ................
Candel aña ...............
Fasnia .......................
Matanm (La) .......
San Miguel ...............

Isla de la Palma

Breña Alta ................
Punta gorda ...............
Tazacorte ....................

Isla de la Gomera 
Valle Gran Rey ... |

Buen avista ............................................
Candelaria ..........................................
Fasnia ............... .................... ................
Matanza (La) ....... ............................
San Miguel ............................................

Breña Alta ..............i .............
Puntagorda ............................................
Tazacorte ............... ................................

1 Valle Gran Rey ........... ...................

Unico ...............
Unico ...............
Unico ...............
Unico ...............
Unico ...............

Unico ....... ........
Unico ...............
Unico ...............

1 Unico ...............

2.500
2.500 
2.000 
2.000 
2.000

2.500 
2.000
2.500

| 2.500

140
178
134
80

288

314
126
268

| 312

2.640 
2.67B 
2.134 
2.080 
2.288

2.814
2.126
2.768

[ 2.812

A PROVEER POR RESTO DE EX COMBATIENTES
l9la de Tenerife

Adeje ...........................
A.ron>a ...........................
Santa Ursula ...........
Victoria (La'* ...........
Vil-afor ........................

Isla de la Palma
Breña Baja ...............
Tijarafe ................... .

Isla de fa Gomera 
Alajeró ........................

Isla des Hieiro 
Frontera ...................

Isla de Tenerife
Silos (Los) ...........
Sflegueste

Arona .......................... .............................
Santa Ursula .......................................
Victoria (La) ........................................
Vilaflor ...............%...................................

i Breña Baja -.-...y. 
| Tíjacraíe

j Alajeró . « ♦ » « « « « ^

[ Frontera ........ ..........

A PROVEER POR

I m<x¡ (LOS) ....... ,v..-rr.v.ír.t....... .

Unico ....... .
Unico ........... .
Unico ...............
Unico ...............
Unico ....... ........

i Unico
i Unico ....

1 Unico 

1 Unico

EX CAUTIVOS

i Unico ...............
J Unico

2.500
2.500
2.500
2.500 
2.000

j 2.000
1 2.500 

\ 2.000 

| 2.500

i 2.500
1 2.500

144
144
200
200
326

1 268 
■ 238

\ 250 

| 334

] 200 
| 354

2.644
2.644
2.700
2.700 
2.326

i 2.208
l 2.736

1 2.250 

{ 2.834

) 2.700 
1 2.854
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Capitalidad 

d e l  p a r t i d o

Pueblos

que lo constituyen
Denominación

Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento 

de cerdos

Pesetas

TOTAL

 Pesetas

Is la  de la  P a lm a
Barlovento ..........
Puotallana ..............

Barlovento ... 777 7r.77.77 77.^77........77.
Puntallana .......... ............ .................

1 Unico .......777...
1 Unico .......•.......

| 2.500 i 
1 2.000 |

| 320 i 
| 268

1 2.820 
| 2.268

Is la  d e  la  G om era 
Agulo .......................... AgulO .. . . ;......... .7 . ;tt.. 7.T.Í....... . | Unico .......•.-.... | 2.000 | 2T6 1 2.276

A PROVEER POR HUERFANOS, E T C .

Is la  de TeiVerifc
G ranadilla .......... .
Guaricha (La) ......
Tanque (El) ..........

G ranadilla ...................... ............
Guancha- (La) ..................................
Tanque (E) ..........................................

Unico .......v......
Unico ..............
Unico ..............

2.500
2.000
2.000

364
100
328

2.864
2.100
2.328

Is la  de la  P a lm a
Fuencaliente .......... ¡
Ganafia ...... ..'..............1

Fuenca.lien te .. ................ . 7.-.........
Gairafia • ..................................................

1 Unico .............
1 Unico .............. |

. 2.000 1
| 2.500 1

1 368 
I 380 ¡

I 2.268 
1 2.880

A PROVEER POR CONCURSO LIBRE

Is la  de T enerife
G uia de Isora ......
Tacáronte .......... .
Puerto de la Cruz ... 
Realejo Alto ..........

G uía de Isora .................................
Taco-ron te ............................................
Puerto de la Cruz ...........................
R ealejo Alto ..... ................................

Unico ........
Unico ...... .......
Unico ..............
Unico ..............

3.000
3.000
3.500
3.500

• 168
200
200
176

3.168
3.200
3.700
3,676

Is la  de la  P a lm a
Mazo .........................  1
Paso (El) .............. |
S. A rdres y Sauces |

Mazo .......... ,........................................
Paso (El) ......................!.....................
San Andrés y Sauces ..................

Unico ...... .......
Unico ..............
Unico ..............

3.000
3.000 
2.500

234
288
474

3.234
3.288
2.974

Is la  de la  G om era
Hermigua ........... . 1
Vallermoso ..............  ■

Hermigua .............................................1
Vallermoso ..................................... . 1

1 Unico .......I
Unico ...... ....... 1

[ 3.000 1 
1 3.000 1

654 , 
578 1

3.654
3.578

Las instancias para tomar parte en 
los concursos se dirigirán en el plazo 
de cuarenta y cinco días hábiles, a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio a la Jefatura, del 
Servicio Provincial de Ganadería de 
las provincias indicadas.

Dichas instancias irán reintegradas 
con póliza del Estado de 1,50 pesetas 
y sello del Colegio de Huérfanos d  ̂
Veterinarios de 1,00 peseta. Por cada 
plaza que se solicite dentro de una 
misma provincia se precisará una ins
tancia.

Se acompañará la instancia ae los 
siguientes documentos, que serán váli

dos para todas las solicitudes dentro 
de la misma provincia:

Ficha de méritos.
Original o copia del resultad^, de la 

depuración y, en su defecto, certifica, 
do de adhesión al Glorioso Movimien. 
to Nacional.

Título administrativo, expedido por 
la Dirección General de Ganadería, o 

 certificado expedido por la  Sección pri
mera de dicha Dirección General, de 
pertenecer al Cuerpo de Inspectores 

 Municipales Veterinarios.
Los que concurran a los concursos 

réstringidos acreditarán, con documen
to Oficial ser- beneficiario de la Ley de 
2 de agosto de 1939.

 Por cada vacante que solicite se 
 abonarán en el Servicio Provincial de 
 Ganadería, de la.s citadas provincias,
 10.00 pesetas por derechos de concurso, 
 Los Ayuntamientos interesados y las 
Jefaturas de los Servicios Provinciales 
de Ganadería de las citadas provin
cias se atendrán en la resolución de 
los concursos a lo que disponen los 
artículos tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, octavo y noveno de la expre
sada Orden ministerial de 15 de cue
ro de 1942.

 Madrid 16 de agosto de 1943.—EO 
 Jefe de la Sección, Luis Ibáñcz.—Visto 
 bueno, el Director general, M. R. de 
Torres.




